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Adm inistración.— Nombrando, a don, 
V íctor  Valls Vago In terven tor dúj 
fondos del A yuntam iento de Bar ce*  
lona.— Página  1124.

In s tr u c c ió n  pú b lica .— ■ D irección  ge™ 
neral de Bellas Artes.— Rectificando^ 
e?t la form a que se indica el cmmU 
cío publicado el 15 del corrien te  
lativo a la reivindicación  de tto$ 
sendas cuartas partes de la pro pie#  
dad de las obras que dejó  adscritas: 
D. Enrique P érez E scrich.— Página  
1124. ^

F om ento.— Undécima relación de tro-, 
zos únicos y  trozos agrupados qug 
han de subastarse, en el presente^ 
año.— Página  112G.

D irección  general de Obras pública®.; 
Personal y  Asuntos generales.—* 
Anunciando hallarse vacante unál 
plaza de Ingeniero en la Jefatura dé  
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Página  112-6.

Aguas .— Autorizando a Ja S. A. "Pro-, 
duelos de la Ganadería Extrem eña®  
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A n exo ú n ico— Bousa. — Opo310:0n es . 
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Sentencias de la Sala de lo Conten^
CIOS0ADMJN1STRATIVO DEL TíUBUNAfi 
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

CANCILLERIA
Ac u e r d o  r e f e r e n t e  a  c ie r t a s  m o d í
PICACIONES Y  ADICIONES EN EL CONVE
NIR INTERNACIONAL d e  co m ercio  d e  4 
m. \IAY0 DE 1925 ENTRE ESPAÑA 

Y  SUECIA-

, V ^ .  Ji. Católica el Rey de España y 
8% M. el Rey de Suecia, animados del 

deseo de. establecer 1 as reía- 
. «iones comerciales entre. España y 

Suecia sobre una más amplia 
Sfue te prevista ai concertar $4 Con

venio de comercio' de 4 de Mayo dé 
1925, han convenido establecer un 

; Acuerdo, que tiene por objeto intro
ducir en el citado Convenio las mo
dificaciones y adiciones necesarias a • 
dicho efecto, y han nombrado sus 
respectivos Plenipotenciarios:

S, M. el Rey de España: Al Exce
lentísimo Sr. D. Miguel Primo de Ri- 
yera y Urbaneja, Marqués de Esteila, 
Presidiente de Su Consejo de Minis
tros y Su Ministro de Estado, Eran
do de España, Teniente, general del 
Ejército, condecorado con la Gran 
Cruz laureada de Ja Real y  Militar 
Orden de San Fernando, Caballero 
Gran Cruz de las Ordenes de San 
Hermenegildo, del Mérito Militar, del 
Mérito Naval, de la Orden de Wassa, 
de Suecia; Su Gentilhombre de cá
mara, con ejercicio y servidumbre, 
etcétera.

S. M. el lley de Suecia: Al Exce
lentísimo Sr. Iván DanieJsson, Su 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de S. M. Católi
ca, Comendador de prim era clase de 

l Su Orden de la Estrella Polar, Gran

Cruz de la Orden de Isabel la Caló,™ 
lica, etc.

Eos cuales,. después de haber can^ 
jeado sus plenos poderes respectivos*, 
hallados en buena y debida forma* 
han convenido lo que sigue;

Articulo l.°

Eas oos uartes contratantes se ga^ 
rantizan reciprocamente, en todo íoi 
referente al comercio— importación^ 
exportación y tránsito— , entre Iq§ 
dos países e¡l trato de Nación w ák  
favorecida. ;  ̂j

Cada una de las Partes contratafe 
tes se compromete, por consiguieñtj^ 
a hacer beneficiar a la otra, ininjg-s 
diata e ineondicionalmente, de todq| 
los privilegios y favores que hájÉ  
concedido o conceda a una tercer^ 
Potencia, principalmente en lo ref|4 
rente a las formalidades aduanaras Sj 
al trato de las expediciones en I§ 
Aduana, al transbordo de m-ereancíal* 
a tos depósitos de Aduana, sóbrete  
sas, impuestos interiores,. como el 
"aceise” o de consumo, derechos <j§
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/exportación y todos los impuestos 
ad ic iona 1 e s , o 1 oc al es.

Artículo 2.°
Los productos del suelo y de la 

Industria, originarios y procedentes 
de España, de las islas Baleares, de 
las islas Ganarlas ó de las posesio
nes españolas, no* serán sometidos en 
ningún caso, a su entrada en Suecia, 
% derechos de Aduanas u otras car
gas, diferentes o más elevados que; 
tos que se apliquen o piuedan ápli- 
ícarse con respecto á la Nación más 
favorecida. • '

Artículo 3.º
Los productos del suelo y  de lá 

Jndu,stria, originarios y procedentes 
de Suecia, no serán sometidos en 
ningún caso, a s,u entrada en España, 
én las. islas Baleares, en las islas .Ca
narias y en las posesiones españolas, 
a derechos de Aduanas u otras .car
gas, * diferentes o más elevados que 
los que se apliquen o puedan apli
carse con respecto .a la Nación más 
favorecida.

Artículo 4.°
Las dos Partes Contratantes se; 

comprometen a garantizarse recípro
camente todos los privlegios, incluso 
ál beneficio de impuestas más favo-: 
rabies que res.uften d e . modificacio
nes én la nomenclatura .aduanera, de 
espec i al i z a c i on es, y  de observaciones 
o notas introducidas en su Arancel 
aduanero, mediante medidas admi
nistrativas o legales o por. convenios 
concertados por una tercera Poten
cia.

Suecia gozará, ademá,s, de cual
quier favor o privlegio que España 
baya reconocido o pueda reconocer, 
a una tercera Potencia, con relación 
a las “Disposiciones para la aplica
ción del Arancel .español”, principal
mente las de los números 4. y 5.

Artículo 5.°
A partir de la fecha dé entrada en 

yigor de este Acuerdo', las estipula-, 
clones de los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° 
y 5.°, así como los anejos qué en él 
se mencionan {lista A, B y G) del 
Gonvenio dé Comercio, concertado en
tre España y  Suecia el 4 de Mayo 
de 1925, cesarán de tener efecto.

Artículo' 6.°
El presento Acuerdo será ratifica

do por; las Partes Contratantes y las 
ratificaciones canjeadas en Estocolmo.

Entrará en vigor el 1.« de Septiem
bre de 1928 y será ejecutivo hasta 
él término de un plazo de tres me
ses a contar del día de su denuncia.

por una u otra de las Partes Con
tratantes. i

En fe dq lo cual los Plenipoten
ciarios respectivos han firmado* el 
presente Acuerdo y han puesto en él 
sus sellos.’ ; j

Hecho en Madrid, por duplicado, el 
veintiocho de Mayo de mil novecien
tos veintiocho.

. (L. S.) El Marqués do Estella. '
(L. S.) BanieJsson.

Protoco lo  fin a l,  '

En el momento de proceder a la 
firma del Acuerdo concertado! en esta 
fecha éntre España y Suecia, con oh-: 
jeto de completar el Convenio de* Co
mercio dq 4 de Mayo de 1925, las dos 
Partes Contratante s han c on venido 
las disposiciones adicionales siguien
tes,.

Ad artículo 3.° Las Partes acuer
dan que las estipulaciones* relativas 
al trato de la Nación más favorecida 
implican también que én él caso de 
que el /régimen actual del .Monopo
lio de cerillas fuese derogado en Es
paña, Suecia gozará para las cerillas 
de todos los privilegios y favores con
cedidos, en lo que se refiere a este 
artículo, a cualquier tercer país.

Ad artículo 6.° No obstante el pía-: 
ao> de denuncia de tres meses estipu
lado en eil citado artículo», España 
tendrá el derecho', en el caso en qué 
ios derechos aduaneros suecos que fi
guran en la lista A del Convenio dé 
/omercio de 1925 entre España y 
Suecia fuesen aumentados, de denúii-#  7. •

ciar el Convenio, asi como él presen
te Acuerdo, que cesarán de teñe? 
efecto en él plazo de un mes a partir 
de la fecha de su denuncia.

Queda ^entendido que las reservas. 
3stipuladas en el artículo 9.° del Con
venio dé Comercio de 4 de Mayo dé 
1925, se aplicarán igualmente a las 
disposiciones del presente Acuerdo.- 

En fe de lo cual los Plenipotencia-: 
ríos de las Partes Contratantes han 
fumado él presente Protocolo, qué 
forma parto integrante del Acuerdo 
mencionado.

Hecho en Madrid, por duplicado, él 
veintiocho de Mayo de mil novecien
tos veintiocho.

(L. $.) Él Marqués de Estella.
<L. S.) Danielsson.
A Su Excelencia Ivan Danielsson, 

Enviado Extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario' dé S. M. el Rey de 
Suecia. -

Madrid, 25 de Agosto de 1928.

Excmo. Señor :’ *
Muy señor mío: Don referencia a la

atenta iNota ae v. e ., ae tecna o aei 
corriente mes, proponiendo que, pofy 
los motivos que en la misma alega; 
sería conveniente prorrogar la fecha 
de 1.° de Septiembre próximo, en que, 
debería entrar en vigor el Acuerdé 
comercial hispanosueco, firmado el .28 
de Mayo* último*, por que se introdu
cen varias modificaciones y adiciones 
sal Convenio comercial de 1925, yigem  
te entre España y Suecia, tengo í# 
honra de participar a V, E. 'que éf 
Gobierno de S. M. ha acordado que 1  ̂
fecha de entrada en vigor de dichg 
Acuerdo y su Protocolo final sea pro* 
rrogadá al 1.° de Enero de 1929. (!

Al ¡ponerlo así en conocimiento 
Y. E., le ruego que con Nota do igual 
fecha que la presenté se sirva rnank 
festarme la conformidad del Gobíeiy 
no de Suecia a dicha prórroga, con, 
cuyo canje de Notas se considera eos 
mo definitivamente prorrogada, hast? 
la indicada fecha, la entrada en vigÓf, 
del referido Acuerdo comerMal de 
de Mayo último y su Protocolo* fináh

Aprovecho esta ocasión ¡para -réítej 
rar a V. E. las seguridades de mi m’áí 
distinguida consideración.

(Firmado.)—-Marqués de Estella.

El Ministro Plenipotenciario; de 
cía al Presidente del Consejo Me ÜEt' 
nstros, Ministro dé Estadov j:

San Sebastián, 25 de Agosto de 1928* 
Señor Ministro: /,

Tengo el honor de acusar recibo d$ 
la Nota fecha de hoy, por la cual A7. 
se sirve, en respuesta a mi .Nota de! 
9 de este mes, comunicarme que él 
Gobierno de S. M. Católica está con
forme en prorrogar la fecha de la eií- 
trada en vigor del Acuerdo.' de 28 efe 
Mayo último conteniendo ciértas 
diíicaciones y adiciones 'al 
comercial de 4 de Mayo de 1925 §8 '̂ 
tre Suecia y  España, así como él 
tocolo final que forma, parte dé ê sté 
Acuerdo, de 1.° de Septiembre pbóx^; 
mo, en que debía empezar a regir, ti 
1 • de Enero de 1929. ! '

Estoy autorizado por; mi Gobieifiq; 
para declarar que el Gobierno del Réy 
acepta la prórroga dé la entrada iff 
vigor de dicho Acuerdo, con su Pros' 
tocolo final  ̂ hasta el l.° de Ene?;? 
próximo. ■ j f

Queda entendido que la pbééiigdl' 
Nota de Y. E. y esta respuesta qúSl 
tengo el honor de dirigirle servirán 
para hacer constar el acuerdo á qué 
han llegado nuestros dos Gobiernos 
en cuanto al aplazamiento hasta T.4 
de Enero de 1929 de la entrada erí 
vigor del Acuerdo adicional de 28 d | 
Mayo de 1928 y de su Protocolo finall
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Aprovecho esto! ocasión, Sr. Mar
qués, para renovar a V. E. las 'segu
ridades do mi aha consideración, 

(Firmado.)—Danielsson.

E.-do Acuerdo ha sido debidamente 
ratificado y los instrumentos de ra t i 
ficación canjeados en Es toe o Ira o ei 18 
de O'*!ubre de 1928.

P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 2.271.

Exemo. S r . : En virtud de lo pre
ceptuado en el artículo 9.° del vigen
te Esta! uto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles de fecha 25 de 
'Abril del año actual, previo concur
so verificado, según lo dispuesto en 
la Real orden de fecha 21 de Septiem
bre último, y de conformidad con las 
propuestas elevadas a esta Residen
cia por los Jefes de los Centros de 
(fue luego se hará mórito,

S. M. eí PiEY (q. D. g.)‘se ha servi
do disponer que los Porteros que a 
continuación se expresan p a s e n  a 
prestar s u s  servicios a ios Centros 
que se indican:

Al Museo Arqueológico de I b  i za ,  
Diego T u r  Mari, Portero quinto que 
presta sus servicios en el Gobierno 
oivil de Baleares.

A la Biblioteca del Museo de Cien
cias Naturales, de esta Corte, Juan 
Luis Pareja García, Portero cuarto 
del Jardín Botánico.

A la Biblioteca Nacional. A n d r é s  
Sáez Diez, Portero quinto que presta 
•us servicios en la Universidad Cen
tral.

A la Biblioteca popular del distrito 
del Hospital, de esta Corte, José Igle
sias Budia, Portero tercero que sir
ve en él Archivo Central de Alcalá de 
flecares, y a Manuel Oñafe Serrano, 
ífcrtero quinto de la Delegación do 
Hacienda de Toledo.

la Biblioteca especial de la  Es
cuela de Pintura, Escultura y Giabá- 

de Madrid, al Portero quinto Ni- 
■t^caeides Picó Guijarro, que sirve en 
1& Universidad Central,, y al ele la 

- n&ima categoría José Mensuro Rao- 
efúe sirve en el Archivo Central 

J t i  Alcalá de- H en a re s .m
iDe Real orden lo digo, a av. E. para 

$<í oonocira.iento y efectos. Dios guar

de a Y. E, muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de.T928,.

~ TiRfMiO DÉ•'RIVERA
‘ S e ñ o r e s  Ministros . dé ios' Departa

mento» civiles.' Oficial mayor y Or
denador de pagos, de. la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

N ú m .  2.272. 
Excmo. S r .: -Visto el o helo de ese 

Gobierno general núrn. 652, de 25 de 
Agosto último, en que propone al No
tario de Santa Isabel para ocupar una 
de iars seis plazas de Vocales natos 
del Patronato de Indígenas:

Resultando que el artículo 7.° del 
Estatu to  de dicha Institución fija en 
seis ei número de Vocales natos que 
han de constituir la Jun ta  de Pairos 
nos, y que en el artículo 8.° de dicho 
Estatuto, relacionado con el anterior, 
no se ha mencionado más que a cinco 
de ellos:

Considerando que se traía de urí 
error de copia, ya que el proyecto de 
Estatuto mencionaba al referido fun
cionario como a uno de l o s  Vocales 
natos,

S. M. el R e y  (q. D. g.Vea tenido a 
bien disponer que <se considere adi
cionado el artículo 8.a del capítu
lo IV de dicho Estatuto, publicado en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 22 de Julio 
último, en la forma siguiente: “F) El 
Notario de Santa Isabel.” , •

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportu^ 
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1928.

P. n.,
El Director general interino,
D. DE LAS BARCENAS 

Señor Gobernador general de los te 
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 1.083.

Excmo. Sr.: Con arreg lo  a lo
prevenido en el Real decreto  de 27 
de Mayo de 1922,

S. M. el R e y  (q. O. g.), de con
fo rm idad  con lo in form ado y p r o 
pues to  por la D iputac ión  p e rm a 
nen te  de la  G ran d eza 'd e  E sp añ a  y 
por la Comisión perrqaiiente del 
Consejo d e : Estado , lia tenido a 
bien 'disponer.,qué, . previo., el, pago 
del im puesto  "especial co rresp o n 

diente v demás derechos es tab le 
cidos, se expida a favor de D. J o 
sé María Pellón y Ezquerra ,  en el 
térm ino señalado, Real Garfa: de 
sucesión en el T ítu lo  de Conde de 
Casa Puente , vacan te  por. defun
ción de D. Alfonso López B óriga  
de la Hoz. %

De Real orden lo partic ipo  a V. E. 
p a ra  su conocimiento y efectos 
p rocedentes  en el Ministerio de su 
digno cargo. Dios guarde  a Y.<E.: 
m uchos años. Madrid, 14 de No
viembre de Í928.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 1.084.
Excmo. Sr.: Con arreg lo  a Jo 

prevenido en el Real decreto de 27 
de Mayo de 1922,

S. M. el R eyt (q. D. g.) ha  tenido 
a bien d isponer que, previo el pa-. 

. go del im puesto  especial corres-, 
pondiente a las sucesiones y de
m ás derechos establecidos, se ex
pida en el té rm ino  señalado, Real 
C arta  de sucesión en el Título de 
Marqués de Borbotes, con Grande
za de E spaña , a favor /de D. Pedro 
Colón y B ertodano  de la Cerda y 
de la Cerda, vacan te  por .fallecí-; 
m iento  de su m adre, doña Ana 
B ertodano  de la Cerda.

De Real orden lo par tic ipo  a V. E. 
p a ra  su conocimiento y efectos 
procedentes  en el M inisterio de su 
digno cargo. Dios guarde  a V. E. 
m uchos años. Madrid, 14 de No-, 
viem bre de 1928.

PONTE
Señor Ministro  de Hacienda.

Núm. 1.085.
Timo. Sr.: Accediendo a lo solí-, 

citado por D. Jo sé  Ortiz Sáez, y de 
conform idad  con ¡lo p resc r i to  en el 
a r tícu lo  33 del Real decreto de 1.® 
dé Ju n io  de 1911, modificado porí 
el de 26 dé Ju lio  de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido; 
a b ien  dec la ra rle  excedente del car-; 
go de Secretario  del Juzgado  de 
p r im e ra  in s tan c ia  de Cocéntainá, 
qúe ac tua lm en te  desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. pa-; 
ra  su conocimiento y efectos con
sigu ien tes . Dios guardé  a V. I. mu-; 
chos años. Madrid, 14 de Noviem
bre de 1928.

PONTE
Señor Pres iden te  de la Audiencia 

de Valencia'.
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Núm. 1.086.
Ilmo. Sr.: E n  vista de la propuesta 

formulada por el Trbuaal de oposi
ciones e n t r e  Secretarlos .judiciales, 
aprobada por Real orden de osla fe 
cha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a. 
id en nombrar a D. M a r t í  n Es-calza 
(davarría, Secretario judicial de Y i- 
lianueva y Geltrú, para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia de 
iValmaseda, vacante p o r  promoción de 
D. Ramiro López Rodríguez.

De (Real orden lo digo a Y .'I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Núm. 1.087.
Ilmo. S r.: En vista de la propuesta 

formulada por el Tribunal de oposi
ciones e n t r e  Secretarios judiciales, 
aprobada por Real orden de esta fe 
cha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b i e n  nombrar a D. Celestino Valle 
Castrillón, Secretario judicial de Prie-. 
go, para la Secretaría del Juzgado de 
primera instancia de Llanes, vacante 
por defunción de D. Félix Fernández.

De (Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1928.

' PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Oviedo.

Núm. 1.088.

Ilmo. Sr.: En vista de la propuesta 
fprmulada por el Tribunal de oposi
ciones e n t r e  Secretarios judiciales, 
Aprobada por Real orden de esta fe
cha,

S. M. el Rey (.q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. José Molina Az- 
¿ar, Secretario judicial de Puente del 
Arzobispo, para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Barbas- 
tro, vacante por traslación de D. Pa
tricio L. Cañada.

Día (Real orden lo digo a V. I. para 
ifu conocimiento y efectos consigúien- 
ffiSr Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1928.

' PONTE ■

$eñor Presidente de 1 a . Aud ienci a de
Zaragoza.

Núm. 1.089.
Ilmo., Sr. : En vista de la propuesta  

formulada por el Tribunal de oposi
ciones entre Secretarios judiciales, 
aprobada por Real orden ’ de esta fe- • 
cha,

S. M. , el R e y  . iq, D. g.) ‘ha tenido
a bien ‘ nombrar a D. Simón Marín
García, Secretario judicial excedente,” 
para ’ la Secretaría del Juzgado de 
primera instancia de San Roque; va
cante: por traslación de D. Joaquín 
Fuertes; ■

D e-Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, ‘ 14 de Noviembre 
de 1928... -

PONTE

Señen* Presidente de* la Audiencia de
 ̂Sevilla,

Núm. 1.090.

Excmo. S r .: En. vista de la pro
puesta form ulada . por el Tribunal de 
oposiciones entre Secretarios judicia
les, aprobada por Real orden de esta 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Vicente Romero 
Ratto, Secretario judicial de Astorga, 
para la Secretaría del Juzgado de 
primera instancia de Gerona, vacan
te por defunción de D. Eduardo Fe- 
rre'r Martí.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-? 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Noviembre 
ele 1928.

’ PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona.. ..

Núm. 1.091.

Excmo. S r .: En vista de la pro
puesta formulada por el Tribunal de 
oposiciones entre Secretarios judicia
les, aprobada por Real orden de esta 
fecha,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidb 
a bien nombrar a D. Pedro Alvarez 
Castellanos, Secretario judicial vde 
Cartagena, para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia del dis
trito de la Barcelonetay de Barcelona, 
vacante por defunción de D. Alejan
dro Slmarro*

'De Real orden lo digo a V. E. pa
ra ’ su ^conocirnlento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. m uchos'

años. Madrid, 14 do Noviembre 
de 1928.

• pmm
Señor Presidente de fa Audiencia de

Barcelona.

Núm. 1.092.
I lmo. Sr.: E n  vista de l a propuesta 

formulada por el Tribunal de oposi
ciones entre Secretarios judiciales, 
aprobada por Real orden de esta fe*-» 
cha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien nombrar a D. Francisco Glayer# 
Merino, Secretario judicial exceáei&fe, 
para, la Secretaría del Juzgado de p r i
mera instancia de Haro, vacante pcw? 
traslación de D. Evaristo Gejador.

De (Real- orden lo digo a Y. I. 
ra fsu conocimiento y efectos consi-* 
gulentes. Dios guarde a Y. I. mmMm  
años. Madrid, 14 de Noviembre 
de 1928.

PONTE
■Señor Presidente de. la Audiencia 
• Burgos.

Núm. 1.093.
Ilmo. Sr.: En vista de la propuesta 

formulada por el Tribunal de oposi
ciones entre Secretarios judici#&e% 
aprobada por Real orden de esta fe-r 
cha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Eugenio M eaéf- 
dez Conde García, Secretario judicial 
excedente, para la Secretaría del lu z-: 
gado de primera instancia de Soria, 
vacante por defunción de D. Gabriel 
Rodríguez.

De (Real orden lo digo a Y. I. pa
ra isu conocimiento y  efectos cosgasi- 
gulentes. Dios guarde a V. I. 
años. Madrid, 14 de Noviei&bre 
de 1928.

PONTB

Señor Presidente dé. la Audiencia 4®
Burgos.

Núm. 1.094.

Ilmo. Sr.: En vista de la propuesta 
formulada por el Tribunal de oposi
ciones entre Secretarios judiciales» 
aprobada por Real orden de esta fe* 
cha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid# ■&.
bien nombrar a D. Facundo Goy Alon
so, Secretario judicial de Atienza, pa
ra la Secretaría del Juzgado de p ri
mera instancia de Motilla del Jíalafe 
car, vacante por excedencia $g ü m  
Francisco M&rínO.
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De ¡Real orden lo diigo á Y. I. fiá-: 
ra isu conocimiento y efectos cdnsi-s 
guien tos. Dios guarde a y, I, muchos 
años. Madrid, 14 de Noviembre 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Albacete.

Núm, 1.095.
Excmo.Br.: En vista de. la propues

ta formulada por el .Tribunal de opo
siciones entre Secretarios judiciales, 
aprobada por Real orden de esta fe> 
&lr&,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar a D. Aurelio Burgos 
Cruzado, Secretario judicial de Almo- 
dóvar del Campo, para la Secretaría 
del Juzgado de primera; instancia de 
Calavera de la Reina, vacante, por ex
cedencia de D. Liberato Chuliá.

De Real orden lo digo a y. E. para 
'm conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guárde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1928.
* ■ ‘ i : PONTE :

Jeñor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Núm. 1.096.
Hmo. Sr.: Accediendo- a lo solicita-» 

4o por D. Luis Ruiz de la Prada y 
Martínez, Oficial de Administración 
civil de tercera clase del Cuerpo ad
ministrativo de este Ministerio, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 41 del Reglamento' de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido 
a bien declararle excedente volun
tario.

De Real orden 1c digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. T. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 1928.

, . PONTE

Beñor Director general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 1.097
Hmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la Ga- 

.. m T A  d e  M a d r id ,  a los efectos del as- 
yenso cuando lé corresponda, la de
claración de aptitud formulada por 
al Consejo Judicial a favor de D. ■Fe
lipa Aragonés Andrade, Juez de pri
mera instancia, de categoría de en
erada.

De Real orden 3c digo a Y.T. para 
su conocimiento' y efectos consiguien
tes. Dios guárde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Noviembre de 1928,

' PONTE -

Señor Director; general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

Núm- 1.098.
Hmo. Sr.: Acordado por la Sección 

tercera de la Audiencia provincial de 
Madrid, en lá causa seguida á D. Luis 
Yeloso y Bazán, ;ex Juez electo de Ga-: 
rrovillas, con categoría de entrada, 
por supuesto delito de falsedad a vir
tud de; querella del Ministerio fiscal, 
el sobreseimiento libre de la misma, 
alzando al propio tiempo la suspen-: 
sión que dió motivo a la declaración 
de; cesantía del expresado funciona
rio, acordada por Real orden de 27 
de Junio de 1927,

B. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien ordenar, de conformidad con 
lo disjpuesto en el artículo 7.° del Real 
decreto .de 30 de Marzo de 1915, sea 
colocado D, Luis Yeloso y Bazán, Juez 
de primera instancia de entrada, en 
situación de cesante, en la primera 
vacante que ocurra en su categoría, 
con los derechos que le otorga el ár-: 
tículo 233 de la ley Orgánica del Po
der judicial.

Be Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Noviembre de 1928.

PONTE

Beñor Director general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 1.099.
Hmo. Sr.: En vista del expedien

te para la provisión, de la Se erg-, 
taría vacante, por traslación de don 
Aniceto Bocos, én el Juzgado de 
primera instancia do Cartagena, de 
categoría de término, que debe 
proveerse por antigüedad, como 
comprendida en el segundo de los 
turnos de esta clase establecidos 
;en el artículo 12 del Real decreto 
de 1.° de Junio de 1911, modifica
do por el 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar pera desempeñar
la a D. Francisco Berra Ovejero; 
Secretario judicial de Garavaea y 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden, con devolución 
de las instancias de los demás so
licitantes/para su remisión a los 
Juzgados de procedencia, ío digo a

Y. I. para su 'conocimiento' y eíeeA 
tos consiguientes. Dios guardé.3$ 
y. I. muchos años’. Madrid, 17 d| 
Noviembre de 1928.

PONTE

Señor Presidente de lá Audiencia 
de Albacete.

Núm. 1-100 
Hmo. Sr.: Accediendo a lo salidx 

citado pon D. Ramón Morales L$jff 
pez, Secretario, dé .la Audiencia dg 
Soria, y de conformidad con lo pre^ 
venido en. [el párrafo segundo déf 
artículo 2.o del Real decreto de 2$ 
dé Mayo de 1922,
. B. M, el Rey (q. D. g.). ha tenid$ 

á bien trasladarle a la plaza ;dj| 
Secretario '.de esa Audiencia, va^ 
cant.é por pase a otro destino d§ 
D. Manuel Díaz Ahdeyro, que 3.® 
desempeñaba, %[.

De Real orden lo digo á Y. I. pa-  ̂
ra su conocimiento y efectos cofí^ 
siguientes. Dios guardé a Y. I. mií|i 
chos años. Madrid, 17 de Novie-nü 
bré de 19.28.

PONTE ' ;

Señor. Presidente de la Audiencia? 
de Málaga.

Núm, 1.101.

limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g,)V' 
de conformidad con el informe emijh 

’ tido por la Dirección general do! 
la Deuda y -Clases Pasivas, ha té»? 
nido a bien declarar jubilado, pójá. 
imposibilidad física, con el IiabeS 
que por clasificación le co.’rrespoiiH 
da, a Luis Serrano Osuna, A lguáf 
cil de la Audiencia de Córdoba, quej 
reúne las condiciones exigidas ei| 
los párrafos primero y tercero de| 
artículo 49 del Estatuto de 22 dBÍ 
Octubre de 1926.

. De Real orden, con devolución! 
del expediente personal del réfé% 
rido Alguacil, lo digo a Y. I. par^ 
su conocimiento y efectos coiistí 
guientes. Dios guarde* a Y. L m\i$ 
chos años. Madrid, 17 de Noviente 
bre de 1928. f)

PONTE ;

Señor. Presidente de ‘la Audiencia. 
de Sevilla.

 Núm. 1.102
Hmo. Sr.; Accediendo a. m  ^Ti-d 

citado por D. Teodomiro- Cruces!' 
Elvira, Portero quinto, con desii-e 
no en este Ministerio, y dé coth 
formidad con lo prevenido en e l
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Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918, diciado para la aplicación de
3.a ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente en el 
expresado cargo, por término t ío  

in terior a un año ni. que exceda- de 
diez.

Be Real orden 3o digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes., Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 17 de Noviem 
bre ele 19.28.

■ PONTE

Señor '.Director general de Asun
tos judiciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 244.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D, g.), 

aceptando la invitación deí Gobierno 
árancés, lia tenido a. bien' designar 
al General de brigada D Enrique Ruiz 
Fornells, con destino en la Dirección 
general de Preparación de Campaña 
de esto Ministerio, para que asista 
al curso de Oficiales generales que 
tendrá lugar, desde el 26 de Noviem
bre al 22 de Diciembre del corriente 
afí}o>, en YeTsalles, eoncediléndole. a] 
efecto una comisión del servicio de 
treinta y cuatro días de duración, con 
derecho, además de los emolumentos 
que por su empleo, antigüedad y des
tino le correspondan, a las dietas y 
[viáticos reglamentarios, así como a 
pasaporte por cuenta del Estado en 
los viajes de ida y regreso que efec
túe en el territorio nacional, todo* 
lebn cargo-al capitulo primero, ar-? 
Jtículio único de lá Sección cuarta del 
[vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V, E. pa
ja  su conocimiento y demás efectos, 
p ies guarde a Y. E. muchos años. 
¡Madrid, 17 de Noviembre de 1928.

s/ : ARDANAZ
Señor.,,

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 125.
Excmo. Sr.: Sin poner por un mo

fnento en duda que todos los señores 
Generales Jefes de Sección de e s t é
Ministerio, los de Negociados y, en

general, todo el personal con .destino 
en el mismo, contribuyen y han de 
continuar contribuyendo con su celo 
y trabajo a conseguir que la trami
tación de los asuntos se abrevie y ac
tive c u a n t o  es posible, es mi firme 
propósito tratar de llegar al máximo 
en 3a supresión de trámites y dilacio
nes para la resolución de los expe
dientes.

En la Marina ha de presidir, como 
norma primordial :ula acción” , siquie
ra ésta quede condicionada a las in
formaciones y fiscaliaciones qué; re
glamentariamente correspondan por 
Leyes fundamentales del Estado-, pero 
única*y exclusivamente a éstas, que 
han de ejercerse además sin demora, 
y con la máxima actividad para no 
retrasar [U'la acción'’ .

Otro punto de vista, si no tan fun
damental, igualmente respetable, lo 
constituyen asuntos de poco volumen 
y que, sin embargo, tienen para los 
pueblos y Empresas gran' importan
cia. Es preciso también que estos Ves-: 
potabilísimos intereses no se: olviden, 
pues la demora en atenderlos, sobre 
ser una injusticia, va en desprestigio 
de la Administración del Estado.
'En razón .a cuanto queda expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) s® ha serví-: 

do disponer, lo siguiente:
1.° Por los Generales Jefes de Sec

ción (incluyendo en este concepto a 
los Directores generales de Campaña, 
Navegación, Intendencia g e n e r a l  y 
Asesor general) se propondrán con la 
m a y o r  urgencia las modificaciones 
que procedan pn la clasificación de 
los asuntos cuya competencia les co
rresponde, con la orientaoióii de pres
cindir de todos aquellos que puedan 
descentralizarse para su resolución, 
si ésta es obligada reglamentaria-: 
mente. Be observa, por ejemplo én 
los Diarios Oficiales que pos la In
tendencia genera* se proponen con
cesiones de. quinquenios, anualidades 
y aumentos de sueldo, etc., de todo 
el personal de la Marina, y no deben 
realmente ser estas concesiones pro-- 
puesta de nadie, puesto que es una 
bonificación automática ál cumplir 
determinada^ condiciones. A la In
tendencia general corresponderá, en 
todo caso, conocer la cuantía do las 
concesiones para proponer su lim i
tación o supresión por falta de eré -? 
dito.

Estos y  otros apuntos análogos será 
preciso procurar que no se centrali
cen en el Ministerio; pero de ser pre
cisa esta centralización en algún ca
só, tampoco debe existir por razón

de la concesión en determinada de-i 
pendencia, sino que la tramitación,- 
bateta su resolución, de °sas cuneé-: 
siones, siempre con la audiencia re
glamentaria, ha de co-rresp uder a lá 
Sección del Persona) . Gueipo á 
que pertenece e-1 ínRr ... ¡o. No há 
de olvidarse que 3a Aduno l«traeióií¿ 
en el amplio concepto de ia palabra, 
al Mando y sólo al Mando corres-: 
ponde, y de éste son auxiliares poh 
igual las Secciones y Centros del Mi-? 
nisterio'. ¡

2.° Con este mismo punto de vis
ta, la estricta y obligada observancia 
dé Fas prevenciones contenidas en los 
artículos 74, 75 y 272 y otros concog» 
dantes del vigente Reglamento! orgáV. 
nieo del Ministerio, compensará él 
trabajo entre1 unas y otras Secicones. •

3.° Los días 10, 20 y  30 de cadg: 
mes, los Jefes de las Secciones, re
mitirán a la Secretaría Auxiliar parjí 
mi conocimiento, relaciones firmadas 
por los Jefes de Negociado haciendo; 
constar, bajo su más estricta respon-: 
sabilidad, los asuntos que obran én;I 
su poder por plazo superior á d i# ! 
días, expresando en forma clara y; i. 
concreta las razones de esa mayor de- j 
mora. . «

Los Jefes de Sección por su partg I 
darán igual noticia si retuviesen eri j. 
su poder algún espediente despacha- j 
do por algún Negociado de su Sección 
S otra distinta. Con presencia dé es
tas relaciones, que me serán presen-: 
tadas por la Secretaría auxiliar 7 pcn 1 
dré apreciar en cada caso las razó^ 1 
nes de demora y la posibilidad de re
mediarla.

4.° Por regla general, quedará 
prohibida la entrada en los despacho# 
y oficinas del Ministerio a persm M  ¡ 
extrañas ál mismo, aunque claro está , 
quie será autorizada la del personal , 
de Marina y del Ejército que .acuda; ! 
para verificar sus pretensiones y 
despedidas, y aquel con des linó actih . 
vo en la Armada que pueda acudir,
á -los despachos para informar se, en 
cuanto sea lícito de asuntes de su 
destino, ya qué al hacerlo puede su
ministrar noticias ó antecedentes dé: 
suma conveniencia en bien del más 
pronto y acertado despacho del as/un-: 
lo respectivo). ' . » .

5.° A otro personal dUtinto del 
expresado lo quedará, como se dice, 
vedada la entrada en oficinas y des-. ¡ 
pachos, con excepción del de la Se-: i 
cretaria auxiliar^ donde estarán siení-. ’< 
pro autorizados para dirigirse; En | 
esta Secretaría auxiliar expondrán si ¡ 
precisan la audiencia de alguna Séc> 1 
ción o Negociado del Ministerio x  í i j
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^ccrcl arfa -auxiliar, previo acuerdo 
(jti el Jefe cíe aquélla o aquél, po

lca proveer al interesado . Je! opor
tuno pase que le facilite la entrada.

6.° La Ayudantía Mayor de este 
.v!in iberio, de acuerdo ron la Serre
diría auxiliar, organizará y dará las 
órdenes convenientes para cumpli
miento exacto ele lo prevenido en los 
dos punl os anteriores.

7.° En ía Secretaria a exiliar ha
brá un libro debidamente foliado, 
donde con carácter emmentemenio 
reservado podrán los señores intere
sados en asuntos y expedientes (pie 
obren en el Ministerio form ular sus 
reclamaciones por demoras excesivas 
en la resolución de lo que estimen 
su derecho. Para serle adm itida la 
reclamación escrita en el libro ha
brán de acreditar ante el Jefe de la 
Secretaría auxiliar su caEdad de in
teresado directo, o debidamente apo
derado, en el asunto, pues de no cum
plirse, a juicio de dicho Jefe, aque
lla condición no te será admitida re
clamación alguna. Si la. persona a 
f i l ie n  se niegue ¿ste derecho estima 
Injusta la negativa, ¿era siempre au
torizado para representar ante mí.

8.° Por e! Jefe de ¡a Secretaría 
auxiliar se me presentará diariam en
te! el libro de reclamaciones, y con
secuentemente recibirá M personal 
de la misma mis m stm  Tienes, de
biendo facilitársele por las Secciones 
y Negociados las noticias y datos que 
en su cumplimiento interesen, para 
mi resolución. '

Lo que de Real orden digo a V. 3?. 
para sai conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1928.

GARCIA
Señores Generales, befes de; Sección

de este Ministerio. Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
 Núm. 700.
Existiendo vacante una plaza de 

Portero prim ero desde el 5 de Sep
tiem bre último, por jubilación de 
.Francisco Santandreu, que la desem
peñaba,

rnv ,M. e l .R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido .conferirla, con el sueldo de 4.000 
ttesetas anuales, en ascenso de esca
la;,/por el turno/segundo' que deier- 

v ¡mina;- el artículo 3.° del /Estatuto, con 
¡la efectividad de la focha de la. va

cante y destino a la Delegación de 
Hacienda en la provincia-.'.de Cádiz, 
a Juan, Pasteriza Manzorro, que es 
Portero segundo en la misma dei)t’n- 
dencia.

De Real orden lo digo . a Y. S. pa
ra ios efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos anos. Madrid, 
13 de Noviembre de 1928. .

CALYQ BOTELO
Señor Jefe de Personal de este Mi

nisterio.

Núm.  701.
Existiendo vacante una plaza de 

Portero segundo desde el día 3 de 
Septiembre, último, por fallecimiento 
de Jesús Cuevas, que la desempeñaba, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales, en ascenso de escala, 
por el turno prim ero que determ ina 
el artículo 3.° del Estatuto, con la 
efectividad de la focha de la vacan
te y destino a la delegación de Ha
cienda en la provincia de Oviedo, a 
Ricardo López Gómez, que es Portero 
tercero en la misma dependencia.

De Real- orden lo digo a V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Jefe de Personal de este Mi

nisterio.

Núm. 702.
Excm o. S r .: Habiéndose cometido 

algunas erratas, ai publicar en el nú
mero de la G a c e t a  d e  M a d r i d , co
rrespondiente al día 3 del actual, los 
Estatutos del Banco Hipotecario de 
España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se- publique, como 

>se hace a continuación, nota expre
siva de dichas erratas y de la forma 
en que han de ser corregidas:

Artículo l.° Dice: Real decreto de 
23 de Ju lio .de 1875. Debe decir: Real 
decreto de 24 de Julio de 1875.

Artículo 2.° Dice: Será objeto del 
Banco. Debe decir: Será objeto p rin 
cipal del Banco.

Artículo 7.° e) D ice: garantía
sólidas. Debe decir: garantías sólidas.

Artículo 9.° Dice: clase de opera
ciones indicadas. Debe decir: Clase 
de operaciones indicada.

Artículo 13. Dice: El capital so
cial es 50.000.000. Debe decir: El ea- 
pital social es de' 50.ú00;000,

• Artículo 27, Dice: portador y v i

ceversa. Debe decir: Portador, y vi-* 
ce versa.

Articulo 29. Dice; nominativos, 
por entrega. Debe decir: nominativos, 
por endoso.

Artículo 33. Dice: Estatuios y
acuerdo. Debe d ec ir : Estatutos y
acuerdos.

Artículo 35. Dice;: reelección d é 
los. Debe decir: reelección de fas.

Artículo 36. Dice: Administración,, 
podiendo. Debe decir: A dm inistra
ción; podiendo.

Artículo 37. Dice: general de ac
cionista. Debe decir: general de ac
cionistas.

Artículo 43. Dice: Cada uno d«5 
los señores Subgob era adore s. Debe 
decir: Cada uno de los Subgoberna- 
dores.

Artículo 46. D ice:. con excepción
de las reservadas. Debe decir: con ex
cepción de las facultades reservadas.

Artículo 46 (5.a). Dice: estime
convenientes. Debe decir: estime con
veniente. ¡

Artículo 46 (7.a). Dice: Jun ta  ge
neral, los correspondientes acuerdos
sobre. Debe decir: Jun ta  general los 
correspondientes acuerdos sobre.

Artículo 59. Dice: para completar 
votos. Debe decir: para completar un 
voto.

Artículo 79. D ice: una comisión
de gestación que no excederá. Deba 
decir: una comisión que no excederá.

Artículo 83. Dice: señalándose*.
Debe decir: señalándole.

Artículo 84. Dice: y sujeto, por 
lo tanto a. Debe decir: y sujeto, poi: 
lo tanto, a.

Artículo 8>5. Dice: cesión de in
demnización. Debe decir: cesión de 
la indemnización.

Artículo 92. Dice: Boletín  Oficial 
y alguno. Debe decir: Boletín  Oficial 
y en alguno.

Artículo 92. Dice: capital como 
anticipación. Debe decir: capital con 
anticipación.

Artículo 94. Dice: al comprador 
pagará el Banco. Debe decir: el com-* 
p iador pagará al Banco.

Articulo 94. Dice: sobrogado. De* 
be decir: subrogado.

Artículo 95. Dice: hubiere. Debe 
decir: híihiera.

Artículo 97. Dice: o Subgoberna- 
dor. Debo decir: q un Subgoberna- 
dor.

, Artículo 106. D ice: mencionadas 
cédulas como. Debe decir: menciona* 
das 'cédulas al portador como.

Artículo 130 B) Dice: están for* 
i madas y con la limitación. Debe de-*
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cir: están formadas, y con la lim ita
ción. -

Artículo 130 B). D ice: del Estado
v ■

sé‘ considerarán. Debe decir: del Es
tado, se considerarán.

ÁPÍíeuío 138 (2.a). D ice: Caja de fo-- 
mentó. Debe decir: Coja para el fo
mento.

Do Real orden lo,' digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. ‘Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1928.

CAL YO BOTELO
geñor Gobernador del Banco.' Hipote

cario de España.

N úm. 703.
Ilmo. Sr .: Visto una instancia su s

crita por D. E> R. Fisher, como. Con-: 
.sejero-Delegado de la S. A. “Islas del 
G uadalquivir”, solicitando' la modifi-: 
cae ion y aclaración de la Re,al orden  
de 25 de Octubre de 1927, por la que 
se habilitaron los m uelles de San 
Carlos, Punta de Lisa y Rincón de 
los Lirios, sitos en Isla Mayor, .para 
el desembarque en 'rég im en  de cabo-:, 
taje y bahía de los m ateriales que se 
emplean en la colonización de las ma
rismas y para la salida de productos 
agrícolas en ellas obtenidas:

Resultando que solicita la su s titu 
ción de los nombres del “M uelle de 
Rincón de los L irios y  “M uelle da 
San Carlos” por los de “Muelle del 
M ármol” y “Muelle Reina V ictoria”, 
y  siendo favorables a esta petición los 
inform es pedidos a las Autoridades 
provinciales, según dispone el ar-: 
tículo 3.° de las Ordenanzas de 
Aduanas:

Resultando q u e 'so lic ita  la habilia  
tac ion del brazo situado entre el 

» puiftal de la Isla Mínima y  la Punta  
ele Lisa y la del m uelle del Puntal en 
la Isla Mayor, a la entrada del.brazo  
de la Torre para la.s m ism as opera
ciones ¡y mercancías qué comprende 
la habilitación concedida a los demás 
m uelles por la citada Real orden, 
siendo también favorables los in for
m es de las Autoridades provinciales, 
siempre qué, en cuanto al últim o  
punto, aumente el Resguardo ijel 
Puntal con un destacam ento dé Ca* 
rabineroe de Infantería y  sé amiplíé 
él cuartel a llí existente con dos nue-: 
vos pabellones, 'siendo los gastos díél 
nuevo personal y de la edificación d e . 
cuenta dé la entidad peticionaria: 

Resultando que asimismo Solicita 
que sé modifiqué dicha Real orden, 
en el sentido 'dé qué sé sustituya la  
construcción  de los dos cuarteles dé

Carabineros, uno en el punto de San 
Carlos {Reina Victoria) y ol.ro entre 
Lisa y los Lirios (Mármol) por uno 
solo en este último-Jugar, .sin que los 
gastos oeasinades por ei aumento fio; 
peraonal del Resguardo corran a cuen
ta de la entidad peticionaria, como 
disponía k  ReaL orden citada, infor
mando la Comandancia de Carabine
ros, Aduana Principal y D elegación  
Regia para la Represión del Contra- '  
bando y Defraudación, desfavorable
mente este extremo de la petición por 
la dificultad de v igilar debidamente . 
las operaciones que se efectúen eri 
los cuatro puntos mencionados, se
parados entro s-í por grandes distan
cias:

Considerando justificado el cambio 
de denominación de los puntos habi
litados por. haberse modificado el de 
los lugares de su emplazamiento: 

Considerando igualmente, justifica
da la habilitación que se solicita pa^ 
ra él brazo de río entre la Lisa y  el. 
Puntal de Isla Mínima por estar ce- 
gacfó el tramo desde el m uelle del 
Mármol al Puntal:

Considerando que las mismas ra
zones por las cuales se concedió la 
habilitación dé los tres puntos m en
cionados, abonan la conveniencia de 
habilitar el m uelle del Puntal, en la 
Isla Mayor, donde ya existe actual
mente un puesto de Carabineros; y 

Considerando qué estas habilita-: 
clones han de subordinarse a las con-: 
diciones que las. Autoridades provin
ciales encargadas de la vigilancia y 
recaudación y la D elegación Regia  
para la Represión del Contrabando y  
la Defraudación, juzgan im prescindi
bles para salvaguardia de los intere
ses del Tesoro, como son la instala
ción de puestos y  cuarteles de Cara
bineros en los sitios adecuados a la 
vigilancia y no en los que otras ra
zones Aconsejen sin que sobre el T e
soro graviten los gastos ocasionadas 
por una concesión hecha al interés 
dé una entidad particular,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien modificar y  ampliar la citada 
R eal orden dé 25 de Octubre de 1927 
de lá manera siguiente:

1* L o s  puntos habilitados de 
quinta: oláisé, m uelles de Rincón de 
los Liriois y  Sari Garlos, en la Isla  
Mayor de Sevilla, se denominarán 
M uelles del Mármol y  Muelle Reina 
Victoria, respectivamente, conservan
do' lab habilitación concedida por la 
Real ordsen dé 25 dé Octubre de 1927.

2.® Igual habilitación se concede 
á todo el brazo de río Guadalquivir, 
conlpfenidido éntre el Puntal de la

Isla Mínima y el Muelle, de la. Lisa 
y el Muelle del Puntal en la Isla Ma
yor, (Siempre que la 'entidad pe lie i o- 
IIaria amplíe, de conform idad con la 
Junta de Jefes de la provincia, el 
cuartel allí existente y abone los gas
tos ocasionados por el aumento del 
Resguardo que dicha Junía acuérde.

3.° Que se cumpla la Real orden 
de 25 de Octubre de 1927, en cuanto 
a la construcción de los dos cuarteles 
que en la mism a se determina y el 
abono por la Sociedad solicitante de 
los gastos del personal de Carabineros 
que sea necesario aumentar, a juicio  
de la Junta de Jefes, para la mejor 
vigilancia de Jas operaciones auto
rizadas. -

4.° Que, de conformidad con lo 
propuesto por la Jefatura de Obras 
públicas, se construyan los cuarte
les y se aumente la fuerza del Res
guardo, subordinándolos al desarrollo 
de las obras, extremo que ha de acor
dar la Junta de Jefes do fia provincia.

Lo que de iReal orden, en virtud de 
la Delegación especial que tengo con
ferida por Real orden de 2 deí raes 
de Mayo pasado', lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dioo guar
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1928. '

PABLO YERDEGUER

Señor Delegado de Hacienda de lé
provincia de Sevilla.

Núm. 704.

I l mo. Sr.: Yista una inslaiícia de\ 
Sr. A lcalde-Presidente del Ayunta-» 
m iento de Trebujena, de esa provin
cia, que solicita la habilitación del 
Caño* de Quero y Magallanes, para el 
embarque de productos de la com$r-¿ 
ca y descarga de abonos y otros ar
tículos necesarios a la tierra, con íih  
tervención de fia Aduan* de Bonanza- 

Resultando favorables todos los 
fofimes de las Autoridades provin
ciales pedidas, en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 3.® de las. 
Ordenanzas de Aduanas, y también 
favorable el de la Delegación RegiS 
para la Represión del Contrabando y  
la Defraudación, proponiendo que lo# 
embarques y desembarques se efec
túen en tráfico de bahía, con taloneé 
expedidos por los Alcaldes, con in 
tervención del (Resguardo, y siempre 
que se establezca un reducido puesto  
de Carabineros de Infantería en la 
desembocadura del Gaño de Quero: 

V io lo  el artículo 277 de las Ordo»* 
nanzas de -Aduanas, modificado por;-I
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feea l d ec re to  m im . 844 (G a c e ta  5 d é  

¡Mayo de 1 9 2 7 ); y
' Considerando aplica-ble este artícu
lo referente al tráílc-o de bahía al caso 
presente, ya que los pueblos citados 
y la Aduana de Bonanza se encuen-. 
tran situados en la misma ría,

S. M. el Rea" (q. D, g.) ha acordado 
que se considere aflicable a los pue
blos sitos en el río Guadalquivir, des
de su desembocadura al límite de las 
mayores mareas, el artículo 277 de 
las Ordenanzas de Aduanas referente 
¡al tráfico de bahía, incluso para los 
abonos minerales extranjeros, nacio
nalizados por el pago de derechos, 
siempre que éstos se transporten des-- 
"de las Aduanas de Bonanza y Sevilla 
con talones de bahía expedidos por 

/ellas.
Lo que de Real orden, en virtud 

dé la delegación especial que tengo 
} Conferida por Real orden de 2 del 
, mies de Mayó pasado, lo digo a V. I.
; para'su conocimiento y demás efectos. 
' Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
. drid, 10 de Noviembre de 1928.
: PABLO VERDEGUER-
¡ Señor Delegado de Hacienda de la 
. provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.230.

I lmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por Y. I. a este Ministerio;* y.

Resultando que de los Porteros 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles asignados a esa 

^Dirección general (Sección de Te
légrafos) para el porteo de tele
gramas, por Real orden de 27 de 
Febrero  de 1925 (G ace ta  del 8 de 
Marzo), ha causado baja en tal 
Servicio, por fallecimiento ocurrid 
ido el día 6 del actual, el Portero 
cuarto Epifanio Roque Amados 
Aceituno y Santos, adscrito a la 
Estación-Centro de Sevilla,

Considerando que de conformi
dad con lo prevenido en los artícjüf-s 
los 2.° y 3.° de la Real orden de 
la Presidencia de 14 de Enero de 
19Ü5 (G-acísta del 15), y su com
plementaria del 27 de Febrero del 
misino año (Gaceta  .d e l  8 de Mar
zo), la baja de este Portero en él 
servicio de porteo de telegramas 
debo ser compensada con la crea
ción para sustituirle en él*—de 
una plaza de Repartidor de Telé
grafos.  con 2.000 pesetas de ha

ber anual; qué para la creación /de 
estas plazas se autoriza a (este Mi-. 
nisterio pop el artículo Í5 del Real
decreto-ley de Presupuestos  núme
ro 27, de 3 de- Enero último, y que 
en el capítulo 31, artículo i.° del 
presupuesto de esa Dirección ge
neral figura crédito para ello,

S. M. pl Rey (q. D. g.), por oí den 
de esta fecha, se lia servido (dis
poner :

1.° La creación, con antigüedad 
del 7 del presente mes, de una pla
za de Repartidor de Telégrafos, con 
2.000 pesetas de haber anual y con 
cargo al capítulo 31, artículo L° 
del presupuesto de este Departa
mento (Dirección general de Co-: 
municaciones.;— Sección de Telé-; 
grafos), para sustituir en el ser-: 
vicio de porteo de telegramas al, 
Portero de que antes se hizo mé-: 
rito.

2.° La provisión reglamentaria 
de la plaza de Repartidor, creada, 
ascendiendo a Repartidor de Télé-r 
grafos, con 2,000 pesetas de haber 
anual y la citada antigüedad del 
7 del corriente mes, a D. Pedjro 
de Diego y Berrocal, que lo es con 
el haber de 1.500 pesetas y ocupa 
el primer lugar en la escala de su 
clase; y

3.° Que la vacante de Reparti
dor de Telégrafos, con 1.500 p í
selas de haber anual, resultante de 
(este ascenso, se comunique a la 
Junta Calificadora de Aspirantes á 
Destinos públicos, para su provi
sión, con arreglo al Real decreto-. 
ley de 6 de Septiembre de 1925, (si 
no hubiere peticiones de reingre-. 
so de excedentes en condiciones de* 
reingresar.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Octubre de 
1928. r

MARTINEZ ANIDO

Señores Director; general 3b Có-:
municacione! y Ordenador, dé
Pagos.

Núm. 1.231.

I lmo. Sr.: Vista la propuesta 
elevada por Y_. I. á (este Ministe
rio; y

Resultando que de h !S Porieros 
del Cuerpo dé Porteros de los Mi-: 
nisterios adscritos a (esa Dirección 
general —  Sección dé Telégrafos—? 
para el porteo de telegramas, pos 
Real orden $de la Presidencia del 
27. de. Febrero de 1925. (Gaceta  del

8 de Marzo), han causado baja en' 
tal servicio:

El día 13 de Octubre último, el 
Portero cuarto, de; Madrid, Enrique 
Baquerj Cañadas, por traslado al 
Hospital de Nuestra Señora dei 
Carmen (Madrid).

El día 25 del mismo, el Porte
ro tercero, de Getáfe, Francisco 
García Siñeris y Albasaiiz, por; 
traslado a la Universidad de Ovie- 
do; Portero cuarto, de Villafrañca 
del Panadés, Antonio Roura Roví-. 
ra, por traslado a la Escuela Xn-: 
dustrial de Villanueva y ’Geltrú; et 
Portero cuarto, de Zafra, Loñgiiios; 
Serrano Pablo, por traslado al Ins.-: 
tituto de Segunda enseñan za  de la 
misma población: los Porteros
quintos, de Madrid-Gentral, Teodor 
miro Cruces Elvira, José María RU 
vas Peco y Lorenzo Chozas Cabe-: 
lio, por pase al Ministerio de Gra-> 
cia y Justicia, el primero, y al TrD  
bunal Supremo de Justicia los otro ! 
dos, y el Portero quinto, de Cala* 
tayu(d, Raimundo Muñoz Plirniéd* 
por traslado al Instituto dé Seg q̂n-s 
da enseñanza de la misma poblar 
ción.

El día 26, el Portero tercero, dé 
Zaragoza, Francisco Alonso Blan~. 
co, por traslado á la Escuela da.
Artes y Oficios de la misma cid-, 
dad.

El (día 29: él Porjtero cuarto, dé' 
Lérida, Rafael Iniesta Esteban, pos 
traslado al Instituto dé Segunda 
enseñanza de dicha ciudad, % é l 
Portero quinto, de Sjhn Sebastián,] 
Ignacio López de Yergara y Esquí* 
vel, por traslado al Instituto (de SI-* 
gunda enseñanza de San Sebas* 
tián; y

El día 31: los Porteros tercero! 
Francisco Ferré Brusca, cuarto 
Manuel Monfort Martínez y quinto 
Ramón Gandal Estrada, de Torto- 
sa, pojs traslado al Instituto de Sé* 
gunda enseñanza dg ia misma po
blación: '

Considerando qug, de conformi* 
dad con lo prevenido en los artícu
los 2.® y 3.° de ia Real orden (de 
la Presidencia de 14 de Enero d i 
1925' (Gaceta del 16) y su comple
mentaria del 27 de( Febrero (del 
. mismo año (Gaceta dei 8 de Mar- 
za), la baja de estos Portéros^eh 
el servicio de porteo de telegramas 
debe 'ser compensada con la crea
ción ?-r para sustituirlos en él— de 
otras tantas plazas de Repartidor 
de Telégrafos, con 2.000 pele tas. 
de haber anual; que para la crea
ción (de ésas plazas se autoriza a 
este Ministerio por el artículo 1.6
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\;dcl Real decre to -ley  de P re su p u e s 
t o s ,  tiúm. 27, de 3 de Enero ü ltí-  

y que en di. cap ítu lo  31, ar-. 
Ü ícu lo  1.° del p re su p u es to  de esa 
f|p irecclón  gen era l figu ra  créd ito  
"(para [ello,;
'{ S. M. o! B e y  (q. B, g.), por orden dé 
¡festa feelia, se lia s-eryiclo disponer: 

v f 1,° La creación de 14 p l a z a s  de 
R epartidor, de ¡Telégrafos, con 2.000 
p e se ta s  de haber anual y con cargo 
j | l  capítulo 31, artículo '1.® de la Sec~: 
;©óii sexta del vigente presupuesto de

fas» os, para  sustituir, en él servicio 
e porteo de telegram as a los Porte-* 
gros de que antes se hizo m é r i t o ;  
Jorcándose cada plaza con antigüedad 

|le l  día siguiente al en que cesó eií 
|a l  servicio el Portero sustituido.
; / 2® La provisión reglam entaria de 
|a s  placas de Repartidor creadas, as-. 
I lud iendo  a Repartidores de Telégrá-. 
Jfps con 2.000 pesetas de haber anual

!; los que lo son con el de 1.500 pe-;
y figuran en prim er lugar de la 

lóala de su clase: 
f  D. Antonio García y Hernández, con 
jgntigüedad del .14 de Octubre últim o 
p  éú la plaza creada por b a j a  del 
¡Forero' cuarto Enrique Raque? Ca-: 
Batías,
¡ | D. Antonio Patiñp y Pita, con anti-: 
gjüedád del 26 de Octubre y eii la pía-: 
JH’ creada por bajá del Portero tercer 
p  Francisco García Biñerís y Alba-? 
f ñ Z .
g | p . Domingo Basura y Bánús, con la

fítigüedgd del 26 dé Octubre y en la 
aza creada por b a j a  del Portero 
ígrto Antonio Rourá IRovirá.

i y y
D. Julián Rodríguez Pintadlo y  don

t
írnando Sarracáyo Moreno, que; hd 
bren plaza por, hallarse: excedentes, 
E>. Ginjéé BániCíĥ s y  Valcáreel, con 
tigüüácí del 26 de Octubre y én la 
*zá cífedá pon fcffjs del P$rt¥ro- « 
arto Lénginos Serrano» Pablo.

/ ODL Valeriano Garcfa’ y  Samipbdrd? 
$pn antigüedad <fel 26 dé Octubré jr 1 
m  la plaza creada: pc?r baja; det Vvr* ' 
JÉto quinté Téodomíré Gradea ÚU 
ÍV#a, *

 ̂O. Joaquín Meris y Este-liés, que no

fbcé plaza por bailarse excedente, y  
^ Enrique Moleré y  Pérez, con anti
güedad del 20 3é Octubre y en la creá-< 

f|á por bajá del Portero quinto José 
María Rivas Peco.

D. Ricardo Pazos y Alonso, con an
tigüedad dol 26 de. Octubre y en la  
Sre -̂da por baja del Porteré quinto 
¿bremo Chozas Cabello. ’ 
f D. Juan Bautista Molla y Sella, con 
Imtigüedad del 26 de Octubre y en la

creada por baja del Portero quinto 
Raimundo Muñoz Plumed.

D. Salvador''Burgos y V e n t o ,  con 
antigüedad del 27 de Octubré y en la 
creada por, bajá del Portero quinto 
Francisco: Alonso Blanco.

D. Juan Jiménez y Martínez, Con an-, 
tigüedad del 30 de Octubre y en la 
creada por bajá del Portero cuarto 
Rafael lu í esta Esteban.

D. José María. Cortejarena y Uran- 
ga, con antigüedad del SO de Octubré 
y en la creada por bajá del P,orí ero 
quinto Ignacio López cíe Vergara y 
Esquive!.-

D. Pedro Vázquez y Hernández, con 
antigüedad de l.° deel mes actual, en 
la creada por baja del Portero fércé-: 
ro Francisco F erré  Busca.

D. Domingo Gaballer y García, con 
antigüedad de 1.° del actual y en la 
creada por baja del Portero cufcrto- 
Manuel Monfort Martínez: y 

D. Ecéquiel Manuel Menéndez y Ma
rrón, que no cubre plaza por h a llar
se excedente, y D. Vi cent é M u ñ o z  
2 orzo, con antigüedad del 1.° del ac-. 
tual y en la plaza creada por bajá  del 
Portero quinto R a m ó n  Gandal Es-: 
irada.

3.° Qué las vacantes de R epartidor
de .Telégrafos d o n  1.500 pesetas de; 
haber, resultas dé [estos, as censos?, sé 
comuniquen a la Junta. Calificadora dé 
áápirantes á  destinos públicos para  
su provisión, con 'arreglo al Decreto- 
ley de 6 de Septiembre ele 1925, si rio 
hubiéré  petlcionés dé éxce’dentés en 
•condiciones dé reingresar*

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás Afectos. Dios 
guardo á  V,. I. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre M  i 928.

MARTINEZ ANIDO
Señores D irector general de; Comu

nicaciones y Ordenado? dé págosu

Núm. 1232.
Hmo. Sr,: Vista la ampliac.ión da 

giligenciaa Ilévácta a cabo por }«, Ins
pección provlp^jaí da Cteireps de 
OviedOj oá virtud dal j^uw sS pre
sentado? pQ? el Qfiqiaf del fiuérpq don 
Felipe Durán da Antonié éfiiitra: re
solución de $áa Djfséco'iója genera^ 
do fe¿ha .18 (te Marzo? de 1924, por, 
expedienté instruido <x>n nativo <tó 
irregularidades efe la Ad^inistí^ión, 
princip|i de Oviedo, y  é o n h ® ^ | PPr 
ReaJ Orden dé Mtá Ministerio ¿fe fe -  
cha 14 dé. Febrero; de ¿925; y 

Resultando que admitido él recur
so presentado por, el citado Oficial,

fué fallado por la Bala de lo Con- 
tenc.iosoadminiiStratiyo del T ribunal 
Supremo en fecha 18 de Jun io  dé 
1928 en el sentido de que única
mente con relación al mencionado se>- 
ñor Duran * se entienda revocada iá 
Real orden impugnada, y se retro^ 
t-raiga el expediente instruido por la- 
Inspección Central del Cuerpo en el 
año 1919 al trám ite en que, según el 
artículo 70 del vigente Reglamento 
orgánico del mismo, debe comuni
carse al interesado el correspondien
te pliego de cargos:

Resultando que, en cumplimiento 
de la sentencia anteriorm ente cita
da, se formuló al Oficial del Guerpa 
de Correos D. Felipe Durán de An
tonio, y con fecha 11 de. Agosto del 
presente año, el correspondiente plie
go de cargos, copia del que en 10. da 
Octubre de 1919 le dirigió el señor 
instructor de las diligencias, el cual 
fué contestado por el interesado y 
figura al folio dos de esta ampliación 
de diligencias:

Considerando que de las manifesn 
tac iones consignadas en su descargo' 
por el .Oficial D. Felipe Durán de An
tonio nada aduce que pueda disnii-r 
n u ir su responsabilidad por l&s fixU 
tas qufe. se le imputan, antes bien* 
confirma el estado de abandono dél 
servicio a su cargo, y que no formá-» 
lizaba ninguna clase de cuentas ni 
balancés, y  por lo que respecta a  la 
entrega a sus compañeros y al pro* 
p ié  señor Administrador de cantida
des pértenecientes al servicio de G b  
ro, tam bién cófifirma su veracidad; 
fié siendo de adm itir las razones qm  
alega en su descargo de haber reci-t 
bido orden del señor AdministradbU 
&i\ estéi s-enfido^ puife siempre jÉe&i# 
oponerse a ello y dar huenta a la  ■Sefrr 
perioridad para la corr»écción die tai 
éstadé de cosás:

Considerando que no habiendo éeé*  
^pabécido lá necesidad de sancioné  
Ijâ i faltas en que Incurrió el Sr. Duk 
itín éutodo sa encontraba al fréní* 
del Negoéiádo de Giro de la Prifl^N 
pal de Qviédo, y quedando confirmé* 
do el estado caótico de este s€¡rvi-« 
cío en aquella Principal en lá époel 
á qué sé ííéftere esté expediente, tafin 
tp pojr la falta <fe energía en los J|i- 
fSs dé lá misma como por la te&k 
ñanciá y  'abandono de los Oficiales, 
debe confirmarse, la sanción im puesta 
á D. Felipe Durán,

B. M. él Rey (q. D. g.), visto el 
pliego de cargos con (oslado por é¡l í.gk 
té res ad o y lo? iruormo - de las. Prin* 
cipalos de Oviedo y Teruel (dontte 
aclualm.en.íc nro-ia. -us servicios
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ikrránb so ha servido disponer 
ipx* _ Ti o procede revocar el acuerdo1 
4ti’ esa Dirección general* de fecha 
18 do Marzo do. 1924, por el que se 
f̂ô Jara al Oficial def Cuerpo de Co

rreos de i  000 pesetas, actualmente 
destinado en ia AdminiMración prin
cipal de ' Teruel, D. Felipe Durán de 
Antonio, anlor de una falta grave, 
señalada en el caso 11, y de tres gra
ves, comprendidas en el inciso 10 
del artículo 54 del vigente. Regla
mento orgánico del Cuerpo-, corregi
das en total, y de conformidad con 
■el artículo 59 del mismo texto legal 
con cuatro postergaciones y apercibi
miento* de separación, confirmando 
di ciño acuerdo por la Real orden de 
14 de Febrero de 1925-impugnada, 
qué figura en los folios 21 al 26, am
bos inclusive, de las diligencias.

Lo que de Real orden comunico a 
'V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años Madrid, 13 de Noviembre 
de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 1.233

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de eonformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Agente del Cuerpo de 
V%ítimcia, con la antigüedad de 27 
de Septiembre último y el haber 
anual de 5.000 pesetas, a D. Benito 
Lacruz de Gracia, que es Aspirante de 
primera clase, número 3 de la escala 
respectiva, declarado apto para el as- 
•censo, ocupando la vacante producida 
por ¿excedencia de D. Antonio dél Pi
no j&dgado.

Bm ifeeal orden lo digo a V. E. para 
escocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1928.

p . d .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Gobernador civil de la provin
cia -de Barcelona.

Núm. 1.234.
Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

eétóormidad con lo establecido 
m  el artículo 3.<> de la ley de 27 
de F orero  de 1908, en armonía 
ton la de Presupuestos vigente, ha

tenido a bien nombrar Agente del 
Cuerpo de Vigilancia, con la anti
güedad de 23 de Agosto úifcnlo y 
el haber anual de 5.000 pesetas', a 
D. Esteban, Antonio Pacheco' Gar
cía, que es Aspirante dé primera 
clase, número 1 de la 'escala res
pectiva, declarado apto para el as
censo, ocupando la vacante produ
cida por fallecimiento de D. José 
Lastro Arnés.

De Real orden lo digo* a Y. I. pa-. 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a' Y. T. muchos 
años. Madrid; 10 de Noviembre de 
1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía 

gubernativa de Madrid.

Núm. 1.235.
Excmo. Sr,: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

'de conformidad con lo establecido 
en el artículo 3.° de 3a ley de 27 
de Febrero de 1-908, en armonía, 
con la de Presupuestos vigente, ha 
tenido a bien nombrar Agente del 
Cuerpo de Vigilancia, con la anti
güedad de 20 de Septiembre últi
mo y el haber anual de 5.000 pe
setas, a D. Cristóbal Quiles Conet, 
que es Aspirante de primera cía-, 
se, número 2 de la escala respec
tiva,’ declarado apto para el ascen
so, ocupando la vacante producida 
por excedencia de D. Fernando Avi
la González.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos’ 
años. Madrid, 10 de Nodsmb* de 
1928. .

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
/

Señor Gobernador civil de 3a pro
vincia de Valencia.

N úm . 1.236.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey ( q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 12 de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Aspirante de segunda 
claserdel Cuerpo de Vigilancia, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
José Lorenzo Sánchez, excedente dé 
igual empleo desdé' el 17 de Abril de 
1927; ocupando la vacante /producida 
por designación' de D. Santiago Yogó

García para- el empleo de Aspirante 
de primera clase.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás' efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador .civil de la provin-; 
cía de Pontevedra.

Núm. 1.237.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 3,<> de la ley de 27 
de Febrero de 1808, en armonía 
con la de Presupuestos vigente, lia. 
tenido a bien nombrar Aspirante; 
de prim'era piase del Cuerpo de] 
Vigilancia, con la antigüedad dé 
28 de Septiembre último y el lia--' 
iber anual de 3.500 pesetas, a doií 
Benedicto Barriga González, que 
lo es de segunda, número 6 de la 
escala respectiva, declarado apto 
para; el ascenso, ocupando la va'-s 
cante producida por fallecimiento; 
de D. Ventura Solas Rico.

De Real orden lo digo a V. E. pa^ 
ra su conocimiento y demás cfeiH 
tos. Dios guarde a V. E. mucho! 
años. Madrid, 10 de Noviem .ve de 
1-928.

P. D.,
El Director genera],

P E D R O  B A Z A N

Señor, Gobernador civil de le pru-i 
vincia de Cuenca.

Núm. 1.238.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ,  
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 3.-° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía' 
con la de Presupuestos vigente, ha 
tenido a bien nombrar Aspirante 
de ’ primera clase del Cuerpo de; 
Vigilancia, con la antigüedad de 
27 de Septiembre último y el lía-; 
ber anuál de" 3.500 pesetas, a don 
Agustín Perreta Palomo, qué es 
Aspirante de segunda clase, núme
ro 5 de la Escala respectiva, decla
rado apto para el ascenso, ocupan
do la vacante producida por desig
nación de D. Benito Lacruz de Gra
cia para el empleo de Agente.

■ De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra 1 su conocimiento y demás-"efec
tos; Dios guarde a V. i. muchos,
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g ,o s . M adrid, 10 cié Noviem bre de 
í  928 . '

P. D ,
El.D irector general.

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe  su p e iio r  de la P olic ía  
gu b ern a tiv a  de Madrid.

Núm. 1.239.

Excma. S r .: S. M. ei Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° .de la ley de 27 de F e
brero de 1908, en arm onía con la de 
Presupuestos vigente, ka tenido a bien 
nom brar Aspirante de prim era clase 
del Cuerpo* de Vigilancia, con la an
tigüedad de 24 de Septiembre último 
y el haber anual de 3.500 pesetas, a 
D. Jesús Caamaño Alvarez, que lo es 
de segunda, número 4 de la escala 
respectiva, declarado- apto para ei as
censo, ocupando- la vacante producida 
por excedencia de D. P rim itivo Re
quena Abadía.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diois 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1928.

P. D.,
Ei Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la '.provin

cia de Barcelona.

Núm. 1.240.

Excmo. § r . : S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido en 
el -artículo 3 .’ de la ley de 27 de F e
brero de 19,08 y en el núm ero según- . 
do de la Real orden de 30 de Octubre 
de 1923, en armonía con la ley de 
Presupuestos vigente-, ha tenido á bien  
nom brar Aspirante de prim era clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con el ha- : 
ber anual de 3.500 pesetas, a D. F e r
nando Novoa Varóla, Aspirante de se- i  

gunda clase, excedente desde el 23 de 
Agosto de 1927, número 3 de la es
cala respectiva, declarado apto para 
el ascenso, ocupando la vacante pro- : 
diicida por designación de D. Cristó
bal Quites Corel para ei empleo dé 
Agente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimienl o y demás efectos. Dios 
guarde a 'V .#E. muchos años. Madrid. 
10 de Noviembre. de 1928.

P. D., . /
El Director genera},

1P E D R O  B A Z A N

BoA-r G o bern ado r  civil de la p ro v in 
cia de Valencia. -

Núm. 1.241.
Excana... S r .: S. ,.M. el R e y . íq. D. g\), 

de conformidad con do establecido' en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de F e
brero de 19-08 y. en el número segun
do de la Real orden de 30 de Octubre 
de 1923, en armonía con la ley de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar Aspirante de prim era clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con el ha
ber anual de 3.500 pesetas, a D. To-: 
más Fernández .Briznóla, Aspirante 
de segunda clase, .excedente desde, el 
23 de Agosto de 1927, número 2 de 
la escala respectiva, declarado apto 
para el ascenso, ocupando la vacante 
producida por designación de D. Es
teban  Antonio Pacheco García para 
el empleo di Agente.

De Real orden- lo digo a V. E. para 
su ..conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 

Núm. 1 .696.
Ilmos. Sres.: Transcurrido' con ex

ceso el térm ino que por el número 4.° 
de la Real orden de í.° de Octubre 
últim o (Gaceta  del 6) se concedió a 
los diversos Centros docentes depen
dientes de este’ M inisterio para cubrir
las vacantes que existiesen de las be
cas que les fueron asignadas por la 
Real orden de 30 de Septiembre de 
19.22 (Gaceta del 6 de Outubre-), re 
guladora de esta clase efe gracias y 
fundamental en la m ateria; y 

Resultando que, de conformidad eon 
lo prevenido en la prim era de dichas 
disposiciones, se han elevado por dis 
tintos Centros a este Ministerio pro 
puestas en que se designa a los álurm  
nos qué, con estricta sujeción a las 
reglas que establece la citada R e a l  
orden de 30 de Septiembre dé 1922, 
fueron elegidos por sus condiscípulos 
como merecedores de tal gracia; o se 
señala á  aquéllos q u  e, no habiendo 
podMo o b ten er,los votos de la mayo
ría  absoluta de jos alumnos m atricu
lados, entienden . los Claustros q u e 
son acreedores a dicho beneficio-; o 
bien se. informan s u s ' instancia^ en...

términos altam ente . laudatorio?, con-- 
fiando en que la Superioridad pueda 
atenderías:

Resultando que, aparte estas peti
ciones, se han formulado' otras m u
chas por alumnos recientemente in
gresados en Institutos y Escuelas, es
pecíale, y por otros q u e  'esperaban 
hacerlo o- continuar* sus estudios, lo-* 
dos los cuales solicitan auxilio del 
Estado por su falta de recursos eco
nómicos que les obligará a a bando-? 
nar la carrera si les fuera negada di-: 
cha ayuda:

Resultando a s i m i s m o  que tocios 
ellos, entre los cuales hay varios huér-, 
fanO'S, alegan también " sobresaliente 
aplicación e inmejorable conducía: 

Resultando que .«él Rector de la UnD 
versidad de Zaragoza reclama la re-* 
habilitación de la beca concedida al 
alumno de aquella Facultad de Me
dicina D. A n t o n i o '  Royo Montañés 
por Real orden de 24 de Febrero de 
1927, rehabilitación no incluida entre 
las otorgadas por la de 26 de Octubre, 
anterior ( G a c e ta  del 30): 

Considerando que la Real orden de 
1.° de Octubre últim o {coano la dé 
28 de Abril de 1927, inserta en H  
Gaceta del 5 de Mayo, y con la que, 
afortunadamente, pudo atenderse lo -i 
das las solicitudes recibidas hasta en-» 
tonces) se inspiró en el deseo, poi, 
parte de este Ministerio, de no dejaf, 
sin aplicación práctica la partida que 
se viene repitiendo desde 1922 *Hpara 
becas a los alumnos de los Centros 
oficiales de enseñanza”, y con la que 
se llena u n a trip le misión docente, 
patriótica y social:

Considerando que después de apro
barse las propuestas formuladas que-; 
da todavía un número lim itada de 
becas, q u e  pueden cubrirse, con ca
rácter de. interinidad, entre los m u
chos solicitantes que las tienen pe
didas, algunos con informes laudato
rios, siempre que demuestren lastres 
requisitos indispensables exigidos por; 
la regla tercera de la Real orden de 
3.0 de Septiembre de 1922, máximfc 
si & estas condiciones reúnen la de 
ser huérfanos de Catedrático1, de in
dividuo del benemérito Cuerpo de la 
Guardia civil ó de modesto emplea
do, o hijos de Maestros nacionales de 
Prim era enseñanza, de Alcalde o de 
funcionarios de este Ministerio, unos 
¡y Otros con escasos .recursos, o la de 
haber sido declarado inútil para el 
servico do las Armas, con pérdida de 
una .¡¡i';i;¡ii* carrera y logro sólo de 
una p o r - óu  que no llega ni con m u
cho él n a d i e  'm ínim o ' lijado 'pó r Tí



1 1 18  1 8 Noviembre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 323

¡propia Real orden. áe 1922* en gub re* 
gla cuarta,

S, M. él Rey (q. D. g.) se lia ser
vicio resolver;

1/' Que se aprueben las propues
tas elevadas a este Ministerio en fa
vor de los 15 alumnos oficiales que 
on las mismas se expresan, y cuyos 
nombres figuran en la relación qué a 
■continuación se publica, en la que 
también aparecen Los Centros oficia
les de enseñanza er¿ que seguirán sus 
estudio.?.

2,° Que, en su consecuencia, a ca
da uno de ellos se. conceda una beba 
de 150 pesetas mensuales durante él 
curso académico,

3;9 Que asimismo, aunque con ca
rácter de interinidad, ,se conceda otra 
beca a los ocho alumnos que se de^ 
terminan en la relación antes mieii* 
clonada, y cuyas instancias han me
recido favorable informe.

4,° Que, con el mismo carácter de 
Interinidad sea otorgada, otra beca a 
cada uno de. los 15 alumnos, cuyos 
nombres se especifican seguidamente 
en di clin relación, por las circunstan
cia? especiales que en ellos concu-* 
i r  en y a que antes se alude.

5.a Que el importe de las indica
das becas sea, como el de todas las de 
®u clase, de 150 pesetas mensuales, qué 
percibirán los interesados desde 1.° 
de Noviembre actual hasta él 31 dé 
Diciembre próximo, en que finaliza 
él presupuesto vigente (con cargo a 
ía consignación especial de. su capi
tulo III, artículo 4°, concepto l.°), 
una voz que demuestren hallarse 
maíriculados oficialmente en los. Gen-' 
tros donde hayan de seguir suis es- 
tudio-s.

0.° Que se rehabilite para el cur
so actual la beca que fuá concedida, 
por Real orden de 24 de Febrero dd 
192-7 al alumno de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zara
goza D. Antonio Royo Montañés, con 
derecho a percibir su importe desdé 
id  de Octubre anterior.

7* Que en la primera nómina dé 
haberes justiüquen  loa becarios qué 
reúnen las condicionas exigidas p$r 
la regla tercera de la Re®! orden de 
30 de Septiembre de 192£ (falta' de 
recursos. económicos, sóbresaliénté 
aplicación a inmejorable épnductajl 
bien entendido que 1| ¡auéenoia M  
cualquiera de estos. rJ(|uJbsitQ)S ü él 
inforine adverso dé loé Prpfqsores dé-, 
terminará necesariaiiPénté lfi pérdida 
inmediata, de; la béc<$,

‘8.° Que los ágraciádóé quéden sé- 
molidos i\ la discipliné d| loé. 
tros donde sigan sus eéCudios; y  a j|§

disposiciones vigentes, sobre percibo 
de haberes, nombramiento; de Mablli-: 
lado y régimen de esta el asé de be
cas.

9.° Que la publicación de la pre~. 
senté Real orden en la G acela  de 
M ad rid  y  en el Boletín Oficial del Mi
nisterio sirva de notificación a los 
becarios y  a los Jefes de. los Ceñiros 
donde aquéllos cursen sus. estudios; y

10. Que los aludidos Jefes queden 
encargados, bajo su responsabilidad, 
del cumplimiento' exacto de estas 
prevenciones.

De Real orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y efectos procedían-, 
tes. Dios guarde a V. II. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1928.

CALLEJO

Señores Dire,ctorea genérales dé Prl-: 
mera énséñanzá, 'do. Enseñánzai Su
perior y sec'undariá y  d e . Bellas 
Artes.

Relación que se cita,

Propuestas que han formulado los 
clawstros y que se aprueban pár esta 
Real orden.
B aleares. —  E scuela P rofesion a l 

de C om ercio de Palm a de MalloiM 
ca, D. Luis CoquiHat Rambla, alum 
no del prim er curso.;

Ciudad Real. —E scuela N orm al dé 
M aestros, D. A ngel Cam acho San^. 
ébo, alum no del p rim er curso.

Granada.-—U m versidad L ’ ie ra r i£, 
B . G aspar G arcía C astillo, alum no 
dé la F acultad dé Medicina.-

H uescá.— Instituto nacional dé 
Segunda Enseñanza, Srta'. Sara 
iCunehülos P lano, para estudios del 
B ach illerato .

Jaén,— E scuela  N orm al dé M aes
tras, Srta, M aría del Carmen R odrí
guez López, alum na del prim er 
curso.

M álaga.— Instituto n acion a l dé 
Segunda enseñanza, D. R oberto 
Saucedo Aranda.

M urcia.— U niversidad, D, José 
Sánchez García, alüjrríno del prim es 
curso de la F acultad  de Üereefió'.

Orens$. Escuela: N orm al dé
MaéstfásV Srta. C onstancia A lvá jrjt 
Fernández, alum na del prim er 
curso.

Salam anca.— U niversidad, D. Je
sús C ham orro P iñero, alum no d f i  
BfijmeS 'Sür&o de la F acultad de Mé> 
di ciña.

Santiago.— U niversidad, E>. flam i- 
rg  Otero Ulloa, alum no de la Fá> 
cu itad  dé  Fafimaciab

Sevilla;. E scuela  Norm al dé
Maestra#, Srta. R osario  C olojú# 
M árqtíéí, alum na del prim er c fe M .

S orlá '.^ É scu e la  Norm al Ü,é •Maéf- 
JypáS, Ñatívidád FleríS lip íz
Vpl de cantos, pata éátudios del Mefemum

B o a A .^ F scu e la  N orm al dé Maeg-. 
| ip l, i>. A íígel P a lom ar y • Palc-ihlíy 

u ú  prim eé gurso.- 
_  ffo lM o . gss E scuela  N orm al SJó

M ccstras, Srta. Paula .'Camacho 
Cabello, para estudios del M agis
terio .

Vizcaya. =—'Espuela Norm al de 
M aestras, Srta. M aría D olores Ez~ 
curr a f  Mendizábal, a i umita del 
prim er curso.

Peticiones con informes facomides,  
a que se accede.

D. ' Jesús' Olea Sedaño', E scuela  
Norm al de M aestros de V alladolid i 

Srta.; M aría de los D olores' Ata 
varez y  González Llana, Instituto’ 
n acion a l de Segunda enseñanza d i  
San Isidro, de esta Corté.

D. D oroteo  González Góm ez, E s
cuela Norm al de M aestros de MaW 
dríd.

D. César N oguera y  Probarán»: 
Real C onservatorio de M úsica y 
D eclam ación .

Srta’. Sagrario Gañón Alonso', 
Instituto n acion a l de; Segunda en-; 
señanza del Cardenal C isneros;

D. Manuel Tamayo y Castro, Ins
titu to del Cardenal C isneros,

ÍD. Pedro M aid íiéz  Olimos.—  Fa* 
éultad de Farm ; oia de la UniVér* 
sidád dé Madrid.

Srta. María del Carmen Gutíé~$ 
rrez M acías, E scuela  P ro fes ion a l 
de; C om ercio de ValladolhL

Otras instancias a que también se ' 
accede.

D. A lejandro B lond González, 
Instituto; de San Isidro.

Srta. J ose fa  Menéndez Amor,: 
Instituto de San Isidro.

Srta. Carmen' Fabrfi QülroglV 
Instituto del Cardenal C isne ros'.- 

D. Virginio Adrián Leza, In stitu í 
to del Cardenal C isfléros.

D. Manuel L apez-Soldado R ico, 
E scuela  Superior, de Arquitectura^ 
para estudios de Perito A pareja-, 
d o í. • ¡i ^

D. L u is_y e lésco  A rm illas, F acu l
tad de D erecho de la  Universidad. 
Central.- ;•<

D. A ngel A ndrés Bal! e~s teros1, 
Instituto n acion a l dé Segundé etí^ 
señanza dé  Salamanca:.

D. Adrián Fernández Nadalmáy, 
Tenieiíta; dé A ítillér ía , declarado 
inútil, ;íjue desea' teúm iñár él B a 
ch illerato én el Instituto dé  Sátt 
Isidro.

D. Segismundo Pola.nco Alvarez, 
E scuela  N orm al Central de M aes
tros. ; ■

Brtá. Babfñ'a Pexoñá Navarro» 
E scuela  N orm al Céhtral da M aes
tras.

T>. D iego Ules'eas Góm ez, In sti
tuto del Cardénal C isñéros.

Srta’. M aría A ndrés Carreño, E s
cuela ésjpecial dé Pintura, E scu ltu 
ra y  Grabado, dé eslá’ Corté.*

Srta. D olores Réllán A belfa; E s
cuela especia l dé Piíitura, E scu l
tura y  Grabado, dé ésta ‘ Corté,

D. B altasar Sastre y C ostinas, 
Irigjátutó haoioríal dé Segunda: én- 
señanza de Zam orá.

D, JÓFé Valdés Hespérs, In sllfu 
to dé San Isidro. • ¡
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MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose advertido un error de 
¡copia de la Ileal orden de este Minis
terio fecha 19 de Septiembre último, 
¡publicada ccfi el número 210 en la 

' ¡Ga c e t a  d e  M a d p j d  de 25 del mismo 
pies, a continuación se transcribe, de
bidamente rectificada:

REAL ORDEN
Núrm. -210 ( rectificada).

Hmo.' Sr.: Vista el acta que, en 
eumpliiento de la Real orden númerc 
i72, de 17 de Abril ¡próximo pasado, 
¿emiten las Comisiones examinadoras 
para ingreso en el Cuerpo de Ayu
dantes de Obras públicas, de las Je
faturas de Las Palmas y Santa Cruz 
pe Tenerife, juntamente con la rela
ción de aspirantes aprobados en am
bas Jefaturas y clasificación de los 
mismos,
t S» M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se apruebe la re
lación de referencia, comprensiva de 
lo.s ocho aspirantes aprobados por las 
Comisiones examinadoras en las Je
faturas de Obras públicas de Santa 
fcruz de Tenerife y Las Palmas para 
[ingreso en el Cuerpo de Ayudantes 
pe Obras públicas, debiendo ser co
locados en el Escalafón del Cuerpo 
¿orno Aspirantes en expectación di 
Ingreso, inmediatamente después de) 
íiltimo de los aprobados por la Comi
sión examinadora de la Escuela de 
Ingenieros de Caminos, Canales 3 
puertos en la convocatoria de 1928 3 
por ei orden en que figuran en la ci- 
Jada relación, cuyo ingreso se regu
lará con sujeción a las prescripcipúéf 
jStablecidas en los apartados segunde 
{f tercero de lá Real orden númerc 
Í<K>, de 17 de Julio último. 
a J>e Real orden lo digo a V. I. parí 
Id conocimiento y efectos. Dios guár- 
nú a Y. I. muchos años. Madrid, íí 
He Septiembre de 19i28.

p.
El Director general,

GELABERT,
Señor Director general de Obras pú 

blicas.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
N ú m  7

H mo. Sr.: Segregados de la extin
guida Dirección general de Comercio',
fgd iislm  y Seguros una parte de los

servicios 'que le estaban asignados, al 
crearse él Ministerio' de la Economía 
Nacional, y habiendo quedado en la. 
Dirección general de Previsión y Cor
poraciones el resto de aquellos ser
vicios, adscritos además a ella los de 
Organización Corporativa Nacional de 
la Industria y del Comercio,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que el Director general 
de Previsión y Corporaciones óslente 
en el Consejo de la Economía Nacio
nal las mismas representaciones que 
ostentaba • el Director general de Co
mercio, Industria y Seguros.

De Real orden lo digo a V..I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1928.

ANDES
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 8.
Exemo. Sr.: De conform idad a 

lo establecido en la base quinta de 
la Real orden núim. 1.799, de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, de fecha 24 de Septiembre 
último, 'sobre creación de la Junta 
reguladora de pelo y pieles'de co-^ 
nejo y liebre, las entidades seña
ladas en dicha disposición han de
signado, en debida forma, los re
presentantes que han de integras 
el referido organismo, resultando 
nombrados:

Por: la Agrupación de Fabrican
tes de Sombreros de Fieltro y Cor-, 
tadores de pelo djí conejo y lie
bre de España, de Barcelona, don 
Jorge Gra.ells Miró, Vocal propie
tario, representante de los fábri-. 
cantes de sombreros de fieltro, y 
D. Ricardo Graélls Miró, Yo cal pro- 
pitarlo, representante de los cor
tadores de pelo de conejo y Iiebré, 
y Vocales suplentes de ambas ra
mas 'de dicha agrupación, los 'se
ñores' D. Esteban Roche Guisado y 
D. Luis Guivernau Cartañá, [res-- 
pectivámehte.

Por la Federación de Píeles y 
Lanas (antes Federación Española 
de Comerciantes dé Cueros y Pie
les Sin curtir), de Madrid, los Sé- 
ñores D. Antonio Ahechina, como 
Vocal propietario, y D, Vidal Gó
mez López, colmo suplente.

Por[ él Sindicato de Gofm érciab- 
t es de P1 el es y [Güeros 'sin cuntir 
de España, de Barcelona, los. Se
ñores’ D. Enrique Mitjans, Vocal 
propietario, y D. Juan Perpiñá Pu
jol, Vocal' suplente* %

Por la Agrupación Pal fonal dé 
Curtidores y Tintoreros de Pieles 
de Conejo para Peletería, de B ar
celona, los Sres. D. Luis Pirretaé 
y Carreras y D. Benito Fábrcgas 
y Sánchez, Vocales propietario y 
suplente, respectivamente.

En su consecuencia,
S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuer

do con la propuesta e Informe del 
Consejo de la Economía Nacional, 
ha tenido a bien aprobar dichos 
nombramientos para la constitu
ción de la Junta Reguladora de Pe-i 
lo y Pieles de Conejo y Liebre.

Dé Real orden lo digo a V. E. pa-í 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Madrid, 14 de Noviembre da 
1928. . 5

ANDES
Señor Vicepresidente, Director go-í 

ñera! del Consejo de la Eoono« 
mía Nacional.

Núm. 9. \
Excmo. Sr.: Vista la instancia pre-t 

sentada por la Cámara Oficial Armerá 
de Eibar proponiendo un régimen pa
ra las expedí cones de piezas sueltas 
de. armás de fuego y la delimitación 
de la zona fabril armera, y el infor
me emitido por [el Ministerio de la 
Gobernación,

S. M, el Rey  (q. D. g .), conformán-: 
dose con lo propuesto por él Consejo 
de la Economía Nacional, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° En lo sucesivo, a los efectos dé 
la regla segunda dé la Real orden de 
8 de Noviembre de 1920 y artículo 2.tt 
de la Real orden número 805 da la 
Presidencia del Gobierno de 14 de 
Julio He 1927, se considerarán com
prendidas en la zona industrial ar
mera todos los pueblos de las pró-¡ 
vinciás de Guipúzcoa y. Vizcaya. j 

8.® Sé permite la circulación d e : 
piezas sueltas o simplemente He re- f 
cambio del mecanismo de las armas : 
cortas y laicas Sé fuego en Curso de 
fabricación ent r é  los fabricantes e 
industriales dé la Nación, previa la 
autorización escrita de, la Cámara Ofi
cia! AVmérá y lá correspondiente gufa 
expedida por la Guardia civil.

Bfi Igualmente se aúlorizan las ex
pediciones normales de piezas de re
cambio al extranjero, previa autori
zación "escrita de la Cámara Oficial 
Armera, que podrá denegarla, según 
los c a s o s ,  y guía duplicada de la 
Guardia civil en -la huma prevenida 
para conocimiento. y favíi /ación da.
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la respectiva Cornan/ianoia a que co - 
a*1 responda el p u n t o  cíe enmarque o 
Adriana fronteriza de salida,

b° Se permite’ la circulación, ex-:* 
Dativamente dentro de la zona ár- 
mera, de los armazones, Cilindros, ce-i 

-ojos, cañones y a .r m a s  cortas 'en 
curso de fabricación, pero puestas; a 
tiro, previa la Autorización de 3a Cá
mara Oficial Armera y la eorrespon^ 
denle guía de la Guardia, civil en la 
qué consten los juegos de piezas o ár-¡ 
ibas sin .terminar, con cuyo documentó 
podrán retornar al punto de origen, 
una vez montadas, cursándose dupli-: 
cada guía por la Intervención de Ar~* 
mas.a la de la localidad de destino.-

5.° Se consideran incluidas, para 
los efectos de la circulación, en lá 
autorización a que se" refiere lá dis-* 
posición segunda, las piezas qué pre
cisen la Fábrica Nacional de Oviedo, 
los Parques de  Artillería é Instituto 
dfó la Guardia civil, previo cum plí- 
miento de los requisitos prevenidos; y

6.° Quedarán incursos en las san-, 
efones de las disposiciones vigentes 
juantos no cumplan lo que se ordena 
m  la presente disposición.

Lo que comunico a V. JE. para su 
íonocici miento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i 4 de Novembre de 19,28.

ANDES
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 13.
Ilm o. Sr.: D ispuesta por Real 

orden de 9 de Noviem bre de 1928 
fa agregación  de ‘determ inados fun
cionarios del M inisterio de .T¿&bá- 
jo y Previsión  a este D epartam en- • 
ío m inisteria l e in corporado ál 
m ism o el R egistro de la Propiedad 
industrial y C om ercia l, <d£l que 
¿onstituyeh parte integrante é in* 
dispensadle, de su personal ios  
Exam inadores de m arcas, que, cd-* 
m o tales fu n cion arios  que son 
figuran jen la lista de agregados:

S. M. el Rey (q . D. g.) se lia ser
vido disponer que los Exam inado-, 
res de m arcas que por Real o£cien 
jde 9 de Octubre de 1923 fueron  
creados y que con tal carácter ylé-* 
toen desem peñando su serv icio  'en 

 ̂ >1 Registro fie la Propiedad Indus- 
y.. Com ercial, por vir.tud de 

oposiciones celebradas, y nom bra - 
dps por las Reales órdenes respec
tivas,. continúen prestándolo en la s . 
mismas condiciones que les y e co - ] 
ooecn las Reales órdenés de 9 de- ¡

■Noviembre de 1923 y 2 y 3 de Ene-. 
to de 1924.

De Real orden lo- d igo a V. í. pa
ra su con ocim ien to  y  efectos; que 
procedan., D ios guardé a V. I. 'm u 
chos años. Madrid». 15" de N oviem 
bre de 1928.

ANDES
Señor. Jefe d el P ersonal de este 

M inisterio.

Núm. 11.
I lm o. Sr.: In corporados a este 

M inisterio de E conom ía  N acional 
los servicios que integran los del 
R egistro de la Propiedad Industrial 
y no pudiendo efectuarse , de. m o
m ento, el traslado de d icha Ofici
n a ; con  el fin dé que la  entrada 
y salida de los n um erosos docü-, 
rnentos no su fra  dem ora y con ello 
el cdnsiguiente retraso del servi
cio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se autorice al 
R egistro de la Propiedad Indus
trial y  Goíipercial para que, ade
m ás de la recepción  y certificacio 
nes 5e presentación  en su reg is
tro de entrada de docum entos y  
expedientes, que, por los artícu los 
57 y 58 de la ley de 16 de Mayo 
de 1902, le están encom endados y 
viene realizando, se encargue de 
lá anotación  de salida dé todos 
aquellos docum entos re lacion ados 
con  lá  m ateria de lá com petencia  
del m encionado R egistro, habili
tándose para ello un lib fo  (Ispéela!, 
con las garantías exigidas en l l  'ci
tado artícu lo 57 Sé lá vigente ley 
del ram o y en los 6.«, 7.° y  8.° del 
Reglam ento dé 15 de Enero de 
1924.

De Real orden lo d igo á V. I. pa
ra su conocim iento y  dem ás i'feS* 
tos. D ios guardé á V. I. m üchd’s; 
años. Madrid, 15 "dé Noviem bre dé 
1928.

ANDES
Señor Jefe del P ersonal dé  -If'te  

Ministerio. , , - .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y  EC LE SIA S

 t i c o s .
 En la Audiencia provincial; de So

•ria, sé ' halla' yacántó3 -por'; l^ la & ió n  .

de D. Ramón Morales López, que lá 
serVía, la plaza de Secretario,- mié 
debe proveerse por concurso enlré 
Vicesecretarios en propiedad que lo 
soliciten, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 2.° de.l Real de
creto de 29 de Mayo dé 1922, éíi r e 
lación con el 52 de la lev adicional 
a la orgánica del Poder judicial.

Los aspirantes a esta píaza dirigi
rán sus instancias documeníadas al 
Presidente, de la mencionada ÁudienH 
cia, dentro- del plazo ’ de treinta días 
naturales, a contar desde el siguí en-, 
te al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 17 de Noviembre de ■ 1928. 
El Director*- geneyal, G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de; 
Castellón, D. José Lamberto Espino
sa, contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad del mismo partido 
a inscribir una escritura dé compra
venta, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación de dicho Regis
trador :

Resultando que por escritura pú
blica otorgada en Castellón de la Pla
na el 31 de Enero de 1906. ante el 
Notario de la misma D. Federico Ba- 
rrachina, doña Inés Navarro Guinea, 
compró por el precio de 1.000 pese
tas, a doña Dolores Marzá una casa, 
situada en la calle de Climen5 núme- 
ro 18, de dicha villa, .manifestando 
el marido de la adquirente, D. T o
más Gual, que el dinero con que su 
esposa compraba la referida casa pro
cedía de la herencia de su tía doñq 
Rosa Navarro, cuya manifestación 
confirmó el Notario, dando fe de qué 
el día antes, y  a su presencia, doña 
Inés Navarro recibió 1.509 pesetas en* 
pago de un legado con que la favores 
ció su indicada tía, siendo de adver
tir que dicho documento se inscribió 
en el Registro de la Propiedad:

Resultando que por escritura pú-* 
blica de 11 de Enero de 1927. otoiv 
gada ante el Notario de Castellón dé 
la Plana D. José Lamberto, doña Inés 
Navarro vendió, en estado de viuda, 
lá casa de referencia a D. Bautisíá 
Rupert, por el precio de 1.500 pese
tas, y presentado qué fue el docu
mento éste en el Registro de lá Pro
piedad de Castellón de la Plana, sé 
puso, por él Registrador, en el mismo 
lá siguiente nota: “ No admitida .1$ 
inscripción del precedente documenté 
por resultar del Registro ¡adquirida 
la finca por la enajenante, siendo ca
sada con Tomás .Gual Prats y  no jüs- 
tificárse habérsele adjudicado a la dha 
solución de la sooieclad conyugal; no 
procediendo la anotación preventiva” :

Resultando que él Notario autori
zante del documento calificado inter
puso recurso gubérnativo á fin de qué 
aquél se declárase extendido, con 

'arregló á lás prescri pe iones legales, 
por lo s  siguientes fundamentos: Qué* - 
con ár^e^lo al artículo 1.39o del Oó-*
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digo civil, "la ñaca ele que se tra ta  
'era ele la exclusiva propiedad cíe doña 
Inés Navarro por haberla adquirido 
ésta con dinero que heredara; que, 
según reiterada jurisprudeiicia de es
to Centro, la disolución deh matrimo
nio 110 altera ni-modifica la capacidad 
del viudo o viuda para disponer li
bremente de sus bienes, ni envuelven 
líx necesidad de que se adjudiquen 
nuevam ente; .que, según doctrina sen
tada-por el mismo Centro, aun inscri
tas determinadas fincas a nombre de 
la m ujer durante el matrimonio, han 
de considerarse gananciales si no 
consta la procedencia del dinero por 
documento auténtico que justifique la 
época y forma en que la m ujer adqur . 
rie ra  el dinero invertido en la com
pra, sin que basten al efecto- las ma
nifestaciones de 103 consortes, y  qué 
esa doctrina obliga a estim ar como 
bienes privativos los que se adquie
ren  justificando de modo fehaciente 
la procedencia del num erario, como 
¡en el caso del recurso: •

Resultando que el Registrador, de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
nota: Que la fine a. de que se trata no 
aparece inscrita a favor de doña Inés 
¡Navarro., con el carácter de par a le r 
na!; que el Código civil,;*eii el articu
lo 1:381, define los bienes paraferna
les, v en el 1,383 expresa los qlie son 
bienes propios de cada uno de los 
cónyuges, necesitando que los com
prados con dinero exclusivo- Re la 
mujer* se demuestre o prueba que lo 
son, pues si no, se reputarán ganan
ciales; que no apareciendo Íít finca 
expresamente inscrita con 'el .carácter 
de parafernal, según jurisprudencia 
de esta Dirección general/debe .repu
tarse  como ganancial, sin que le sea 
'dado al Registrador calificar la -ins
cripción ya practicada, que se en
cuentra bajo el amparo de los Tribu-*, 
nales; que, en consecuencia, doña Inés 
Navarro ha de justificar en forma 
que la finca le fuá adjudicada a la 
disolución ds la sociedad conyugal, 
siendo previam ente inscrita para no 
In terrum pir el tracto sucesivo, princi
pio del artículo 20 de la lev ííipote- 
fcaria, en concordancia con los 1.401,
1.424 y 1.426 del Código civil, confie-* 
imado por las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 28 de Julio de 1883 y 27 
de Junio de 1916 y Resoluciones de 5 
de. Abril de 1893 y o tras:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la not& del Regis
trador de la Propiedad de Castellón 
puesta en la escritura de 11 de Ene
ro  de 1927, en v irtud  de considera-* 
«eiones análogas a las expuestas por el 
Recurrente en su informe, agregan- 
do: Que la finca vendida por doña 
Inés Navarro al Sr. Rupert debe re
putarse bien propio de aquélla por
que ante el mismo Notario que otor
gó la escritura de venta por doña Do
lores Marzá a dicha doña Inés. Nava-- 
Sro, se consignó la procedencia íegíti- 
biíá del dinero recibido el día ante
rior, o^s ea del legad o que le Rizo su 
.tía doña Rosa Navarro, por lo cual 
debe estimarse justificádo legalménte 
que* el dinero con el qiíe adquirió la 
to ca  lo fué con el que dicha doña

Inés; Navarro, recibió del legado de su 
tía y, -por.consiguiente, como bien de 
su exclusiva, propiedad:

-Resultando que el ■ Registrador de 
la . Propiedad . se alzó de la anterior 
resolüoión'prasidenoial ante este Cen
tro, y después. *de . in sistir en los a r
gumentos efe su . inforine a fin de de-* 
m ostrar que la -finca, no aparece ins
crita c o n  el carácter de parafernal a 
favor cíe. doña Inés Navarro, repro
duce la inscripción correspondiente 
que en la parte pertinente dice así: 
” ... El Tomás G-ual manifiesta que el 
dinero con que compra su .expresada 
esposa la. Inés Navarro la finca de 
este niirno.ro procede de la herencia 
de su tía. do-ña' Rosa Navarro Martí
nez, según escritura otorgada ante el 
Notario D. Federico Barraobina Pas
tor el día 30 ele Enero último, en cu
yo acto recibió la adq.uirente 1.500 
pesetas a presencia del Notario y de 
los testigos objeto del legado que la 
hizo dicha su lia, por lo cual solici
ta que se inscriba la presente finca 
a nombre de su consorte como para
fernal. Todo lo referido consta de la 
escritura de venta otorgada en esta 
ciudad a 3,1 de Enero últim o ante el 
Notario IX Federico Barrachina Pas-* 
tó r .” '

Vistos los artículos 41 de la ley 
Hipotecaria; 1.381, 1.382,. 1.390 y
T.407 del Código civil, y la Resolu
ción de este Centro de" 13 de Sep
tiembre de 1926:

Considerando que, según la copia 
del asiento incorporada al escrito de 
apelación, el márido de doña I n é s  
Navarro manifestó que el dinero con 
que la compra se h a b í a  realizado 
procedía de la herencia de su tía do
ña Rosa Navarro Martín, según es
critu ra  otorgada ante el Notario don 
Federico B arrachina P a s t o r  el día 
anterior, en cuyo acto la adquirente 
recibió 1.500 pesetas a presencia del 
Notario y de los testigos en pago del 
legado que la había hecho su tía, por 
lo cual solicitaba que se inscribiera 
la finca a n o m b r e  de su consorte 
como parafernal:.

Considerando que, a tenor del a r
tículo 41 de la ley Hipotecaria, quien 
tenga inscrito a su nombre el domi
nio de inmuebles gozará de todos los 
derechos consignados en el libró se-* 
gundo del Código civil a favor del 
propietario, m ientras los Tribunales 
no decláren que lo s . térm inos de la 
inscripción no concuerdan con la 
realidad jurídica y, en su v i r t u d ,  
cuando el asiento no haya sido irri- 
pugnado por ningún interesado, co
mo en el caso presente, ha de otor-: 
garse a sus pronunciamientos la 
íueraa probatoria correspondiente a 
un documento auténtico:

Considerando rfíie el caso discutido 
se ajusta al c riterio  de la Resolución 
de este Centro de 13 de Septiembre 
de 1926, tanto por los documentos y 
manifestaciónes que garantizaban la 
legalidad dél acto y su autenticidad 
frente a terceros, como por. constar 
en el Registro la- declaración hecha 
e n Í.& std.quísíciény e l  asentim iento' 

• presfado por" su marido, la aporta
ción de un msinmie-ni.Q público que

demostraba e! ingreso de cierta cajnK 
tidad en el patrim onio peculiar fie te 
m ujer y i a particularidad de haber 
recibido el día antes de la compra el 
dinero que entregó como precio, .

Esta Dirección general ha acorda
do confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución de! expe
diente original, comunico a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos conste 
guientés. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Octubre de 1928, 
El Director general, Pío Ballesteros,
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Por Real orden de 30 de Octubre 
de 1928 ha sido jubilado, por impo
sibilidad física, el No!ario de Tudete 
D. Juan Larrea y Beiza.

Por Real orden de 6 de Noviembre 
de 1928 se ha concedido la prórroga 
de excedencia por dos años al Nota' 
rio  que fué de. Villalpando, D. Ramóa 
Feced y Gres a.

Por Real orden de 6 de Noviembre 
de 1928 ha sido jubilado, por habe? 
cumplido1 la. eíjad reglamentaria, el 
Notario de Don Benito, D. Agustín 
Rodríguez Mellado.

Relación de nombramientos de Nota
r i o s  hechos por Reales órdenes de

16 de Noviembre de 1928, coma
consecuencia del concurso de Nota
rías anunciadas en la Ga c e t a  d e
Ma d r id  de 27 de Octubre de 1928 .

I.—Nombrando, en turno primero, 
para la Notaría de Nules a D. T o n 
ino Marco Gran, que sirve la de Á1- 
faro.

á.—Idem' id. en ídem id., de Gue- 
cho, a D. Francisco González Torres, 
que sirve la de Elizondo.

3.—Idem id. en ídem id., de Ven- 
drell, a D. Pedro Martín Carreras, que 
sirve la de Torredem barra.

4.—Idem id. en ídem id., de Chiva 
á D. Serafín Hervella Mejías, que s ir 
ve la de Verín.

5. Idem id. en ídem id., de Ullde- 
coná, a D. José Lassala Izquierdo, qué 
sirve la de Albocácer.

6.—Idem id. en ídem id., de Gata,, á 
D. Fernando Arcas Torrente, que s ir
ve la de Valdepeñas de Jaén.

7.—Idem id. en ídem id., de Alcalá 
de Chisbert, a D.- Alfredo Sosa Pérez, 
que sirve la de Pampliega.

8.—Idem id. en ídem id., de Her- 
vás, a D. Antonio Sóldevilla Guzmán, 
que sirve la de Piedrabuena.

9.—Idem id. en ídem id., de Este- 
pona, a D. Antonio Tejero Romero, 
que sirve la de Gaucín.

10'.—Idem id. en ídem id., de Mata- 
pozuelos, a D. Luis Cuéllar López, 
que sirVe la de Bande.

II.—Idem id. en ídem id., de. B ui- 
trago, a D. Ricardo López Paredes, 
que sirve la de Medinaceli.

12.—Idem id. en ídem id., de Pue
bla de Don Fadriquc, a D. José Díaz 
Rodríguez, que sirve la de Cabuér 
niga.

13.—Ifie/i id. en ídem id., de Am- 
puero, a D. Francisco Lázaro Jimqiie* 
ra, que sirve la ¿te C arranm  !

14.—Idem  íd. en ídem id., de Bená*
vides de tM vgo, a D. Vicente Floreé



1 1 2 2 _______  18 Noviembre 1928 Gaceta de M adrid.-Núm. 323

de Quiñones Tomé, que sirve 3a de 
Grañén.

15.—Idem rf, en ídem id., de ArcL 
niega, a D. Juan Ignacio Aldámiz Go- 
geascoa y Erezumá, que sirve la de 
Aliaga.

16.—Idem id. en ídem id., de Arne- 
do-, a D, E/avisto Suárez del Otero y 
Aguirre, que sirve la de Santillana.

17.-—Idem id. en ‘ídem id., de Cas
tillo de las Guardas, a D. Francisco 
Montes Lueje, que sirve la de Berdúm

18.—Idem id., en segundo ídem id., 
de Manzanares (por defunción de don 
Jesús Barbaza Montero), a D. Pablo 
Perales Bazo, que. sirve una de las de 
Morón de la Frontera.

19.—Idem id., en tercero, ídem id., 
de Soria (por traslación /le D. Alfonso 
de Miguel ¿Martínez),- a D. Eduardo 
Cidad Vilardell; y

20.—Idem id., en ídem id., de Vicb 
{por traslación de D. Antonio Brío- 
bes García Abad^llq), a D. Baltasar 
Moreno Díaz.

Madrid, 16 de Noviembre de 1928.—i 
Si Director general, Pío Ballesteros.

CONSEJO  JUDICIAL 
CIRCULAR

La circular de este Consejo, de 7 
3e Diciembre, de 1927, dictada para 
determinar las medidas que, en ar
monía con lo dispuesto en el Real 
decreto de 21 de Diciembre de 190G, 
habían de adoptarse por los Jueces y 
Tribunales en orden a la constitu
ción, devolución y.-recogida de depó
sitos’ judiciales, determinó en su pre
vención tercera que los que no hu^ 
hieran de devolverse a los depositan
tes y fuere necesario retirarles para j 
darles el destino acordado habían de 
ser retirados por Secretarios propie
tarios.

W  Juez do primera instancia e ins-. 
tracción de Almadén expuso al Pre
sidente de la territorial de- Albacete, 
en escrito de 15 de Octubre último, 
que dicho Presidiente elevó ail Con
sejo Judicial, los inconvenientes que 
jb o  ofrecen a aquel Juzgado para can
celar algunos depósitos, por las di
ficultades del viaje a la capital de 
provincia, que no permite llegar a 
ella con tiempo suficiente para re ti
rarlos en una sola fecha; siendo', por 
tanto, forzoso abandonar durante dos 
audiencias las obligaciones del car
go y hacer dispendios de fonda y via
je por depósitos a veces de cuantía 
Infima. .  ̂ ;

Para esos inconvenientes se parte 
del error de estimar inexcusable wla 
presencia del Secretario titu lar del 
Juzgado”, y ello no lo requiere ni 
exige la Circular de 7 de Diciembre 
de 1927, sino solamente, que sea un 
Secretario propietario, y nunca un 
habilitado, quien retire los depósitos.

Siempre, pues, que por necesida- 
* *&es del servicio o por otro motivo 
■ Justificado no consideren ’■ Convenien

te los Jueces que se traslade a la 
capital de provincia el Secretario ju- 
aioial para la retirada de cualquier 
depósito, bastará encomendaría al 
Juez de primera instancia d$Ta mis
ma, ó al Decano en su caso, por ex

horto1, con los insertos necesarios pa
ra que so. realice áqiuél conforme a 
las normas de la referida circular y 
se gire su importé al Juzgado ex
hortante.

Respecto a . 3a constitución, podrá 
adoptarse igual medida cuando* lo 
crean procedente los Jueces.

Sírvanse ios Presidentes de las. Au
diencias territoriales disponer , que 
los Jueces les comuniquen quedar 
enterados de la aclaración que moti
va esta circular y participarlo al 
Consejo.

Madrid, 12 de Noviembre de 1928. 
El Presidente, Rafael Bermejo.

MINISTERIO DE MARINA

D IR E C C IO N   G E N E R A L  D E  N A V E 
GACION

(Visto el expediente instruido con 
motivo de los escritos elevados a la 
Presidencia de.1 Consejo de Ministros 
y a este Departamento por el Ayun
tamiento, Diputación provincial, Cá
mara de Comercio, Junta, de Obras de i 
Puerto y Asociación Patronal de La 
Coruña, así corno por el Ayuntamien
to, Cámara de Comercio y Junta Pa
tronal de Turismo do Santander, en 
solicitud de que los cruceros de tu
rismo del vapor “Reina María Cristi
na” sean establecidos de un modo 
djd y permanente;

Resultando qu interesado el infor
me de la Delegación del Estado en 
la Compañía Trasatlántica, manifies
ta; que el expresado' servicio de tu 
rismo durante el año de 1927, pro
dujo a la Compañía una pérdida de 
600.000 pesetas, pérdida que si bien 
se ha reducido en el año; actual, no 
baja de las 400.000 pesetas, aproxi
madamente, y que de ser próspera la 
situación de la Compañía, nada ale
garía en contra de esta petición, pero 
que liquidándose los ejercicios con un 
déficit considerable, llama la atención 
sobre las efiras antes citadas:

Considerando que son dignas de es
pecial atención las razones alegadas 
por la Delegación del Estado en el 
actual momento económico de la Com
pañía, porque si bien no puede ne
garse el posible beneficio que repor
taría a la Nación este» servicio de tu 
rismo con carácter permanente, es in
dudable él sacrificio pecuniario fcpie 
representa para el Estado su .soste
nimiento,

Esta Dirección general ha acorda
do declarar improcedente el estable
cimiento, con carácter .permanente, de 
los viajes de turismo del vapor “ Rei
ría María Cristina”, publicándose esta 
disposición en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y Diario Oficial para conocimiento! 
de las Corporaciones y entidades in
teresadas.

Madrid, ít) dé "Noviembre de 1928. 
El Director general de Navegación, 
Angel Cervera.

MINISTERIO DE HACIENDA

Hmo •. Se.: Visto el expediente pro
movido por D. Luís Pedraza Díaz, Au
xiliar Se primera clase, adscrito á 
(esa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia-por enfermo,

■S. M. el Rey (q. D. g.), de • acuerdó! 
con lo informado por su inmediato! 
Jefe, _se ha servido concederse la por 
un mes, con sueldo entero-, según el! 
caso primero del artículo 33 de] Re
glamento y Real orden de 12 de B;ib 
siembre' de 1924.

De Real orden comunicada lo digo¡ 
á V. I. para los debidos efectos, con; 
devolución del expediente. Dios guari 
de a V. I. muchos años. Madrid, 13; 
de Noviembre de 1928.—El Jefe d© 
Personal, Manuel .Vidal.
Señor. Delegado de Hacienda en To

ledo.

h mo. S r.: Visto él expediente - pro
movido por D. Segundo Badillo Pérez* 
Auxiliar de primera, adscrito a esaí 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

■S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo* 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela pop 
un mes, con sueldo entero, según el1 
ca,so primero, del artículo- 33 del Re
glamento y Real orden de i 2 «i© Di;-/ 
siembre; de 1924. -

.De Real orden como rucada lo digoj 
a V. I. para los debidos efectos, oon' 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10; 
cié Noviembre de 1928.—El Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gua

cíala jara.

h m o.'S r.: Visto el expediente pro
movido por doña Inés Arias Queipb* 
Auxiliar de primera clase, adscrito 
a, esa Dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enferma,

S. M. él Rey (q. D. $2, de a cuerdo* 
con lo informado por su inmediato* 
Jefe, se ha servido concedérsela pojí 
un -mes, con sueldo enl(/o, según el 
caso primero, del artículo 33 del lié* 
glamento y Real orden de yí 2 de Di
ciembre? de 1924. ‘ ¡

De Real oixlen comunicada lo dig<$ 
á V, I. para los debidos efectos, Con’ 
¡devolución del expediente. Dios giiafí 
de a V. I. muchos afios. Madrid, 1$ 
efe Noviembre de 1928.—El Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda m  Cá- 

' ceros, •

h mo. S r.: Visto el expediente pro’-*, 
movido por D, Juan José Gil .Fernáxí- 
dez, Auxiliar Me - primera clase-j/ads-*- 
crito a - esa Dependencia provincial* 
en .solicitud de licencia por enfermo* 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdé 
con lo informado por su inmediato! 
Jefe,, se ha servido concedérsela por 
un mes, con *s.;iieldo entero, según *-eÍ! 

nriniero del articulo 33 del M*-
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glamento y Real orden 'de 12 de Dil-i 
cicmbré de 1924.

De Real orden comunicada lo digo* 
;a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Noviembre de 1928.—El ‘Jefe de 
Personal, Manuel .‘Vidal.
■Señor Delegado de Hacienda en León.

limo, Sr.: Visto el .expediente pro* 
movido por XX Rodolfo Valentín Bláz* 
¿pez y Fernández Barranquero, Auxi* 
Üi&r de primera clase adscrito a yes-a 
dependencia provincial, eh solicitud 
de licencia por enfermo,
"  8. M, el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela porj 
un mes, con sueldo entero, según el 
paso primiero del artículo 33 del Re-; 
glamento y 'Real orden de 12 de Di
ciembre de 4924.

De Real orden comunicada lo. digo' 
a V. I. para los debidos efectos, con 
dievolución del expediente, Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid,-13 dé 
Noviembre de 1928.—El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
'Señor Delegado'' de Hacienda en Ge* 

‘ roña.  ̂ ;*j

limo, Sr.: Visto el expediente pro
movido por- D. Rafael Miralles Boseh, 
Capitán de Infantería adscrito á esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermio,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
Caso primfero» del artículo 33 del Re* 
gil amento y Real orden de 42 de; Di
ciembre de 1924.

Be Real orden comunicada lo digo’ 
¡a V. I, para los debidos efectos, con 
'devolución del expedienté. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 43 de 
Noviembre de 1928.—El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal. ■
Beñor Delegado de Haciénde en Bar* 

eelona.

En atención al mal estado de salud 
de D, José Mira López, Auxiliar dé 
prinfera clase electo de esa Depen
dencia,

8. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
% Ib dispuesto en él artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
4948 y Real orden de 12 dé Dieiem* 
bre de 1*904, ha tenido a bien prorro
garle por un mies el plazo que le fué 
concedido para posesionarse dé dicho 
$e®tin<b ; 1̂ ■; 1 v*

De Real ordieif coiiñiunicádá lo digQ 
a V. 8. para1 los efectos corbestpondien* 
fes. Dios guárde a V. S. muchos años; 
Madrid, 13 dé Noviembre dé 1928.—■ 
Él Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor - Subdelegado dé Hacienda en 

H-áro* ,
.............................   . - 3

: I3mV Sj,T Visto el expedienté 'pro* 
hlovidO' por doña Pilar IMn Valdjsr

Auxiliar'de primera' clase adscrito; á 
ésa Dependencia provincial, en so-Ii* 
citud de licencia para asuntos pro* 
pilos,

8. M. el Rey (q. D .  g.), dé'conformi* 
dad con lo propuesto por V. I., sé ha 
servido concedérsela por tres meses, 
durante cuyo* plazo no» devengará ha-: 
be res la interesada con arreglo ál ár* 
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre dé .19)18,

De Real orden coplunicadá lo digo’ 
á V. I. para los debidos efectos1, con 
devolución del expedienté y conocí* 
miento á Ja. interesada. Dios gúardé á 
,V. I. mtiohoé años. Madrid, 13 de No* 
viembro dé 4928.—M Jefe dé Perso-: 
iiai, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda éh León.

limo. Sr.T Visto el expediente pro* 
ínovido por D. José López Gueto, 
Auxiliar de primera clase adscrito; á 
ésa Dependencia’ provincial, en soli
citud de licencia para asuntos pro* 
pios,

8. M. el Rey (q. D. g.), dé conformi
dad con lo propuesto por V. I., sé ha 
servido concedérsela por tres meses, 
durante cuyo plazo no devengará ha* 
henos el interesado con arreglo ál ar
tículo- 33 deil Reglamento de 7 de Sep
tiembre dé 19118.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para los debidos efectos, bon 
devolución del expedienté y conocí-* 
miento ál interesado. Dios guarde á 
V. I. muchos1 años. Madrid. 13 dé No*

viembre dé 1928.—E1 Jefe de Perso* 
nal, Manuel Vidal.
Beñor Delegado de Hacienda en San* 

íander.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 

D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S .

Señalamiento de pagos pona la pro
oxima semana. 

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 4(9 a 24 de los eo-1 
rritnies se entreguen por la Caja dé 
la misma los yalores consignados éh 
señalamientos anteriores que no há- 
yan sido recogidos y además los eom*- 
prendidos en las facturas siguientes':.

Entrega de. títulos .de la Deuda 
amortizable al 5 por 109, emisión de 
1927, por canje, de carpetas provis i o - . 
nales de igual renta, exentas de la’ 
contribución de utilidades, basté 
factura número 5.400.

Idem de ídem id. id. sujeta a la ; 
contribución de .utilidades, ha-sí a lá 
factura número 2.085. j

Idem de carpetas provisionales ele 
la Deuda amortizablé al 3 por 100, i 
por conversión de residuóis, emisión' 
de 1.° de Abril de 1928, hasta la fa’c* • 
t|ra' número ‘42L ;

Idem de ídem id. id. ál 4 por 
por conversión de residuos, em»isioffi 
dé 1.° de Abril de 1928, hasta la fáé* 
tura número 153.

Madrid, 17 de Noviembre dé 1928. 
El Director general, Carlos Caamañcó

C A JA  D E  A M O R T IZ A C IÓ N  D E  L A  D E U D A  D E L  ESTA D O

RELACION de las operaciones realizadas por esta Institución en el mes de Julio 
de 1928, en virtud de lo que dispone el artículo 8.° del Real decreto de 1.° de Ju
nio de 1926 y  el artículo 21 del Reglamento de la misma.

. c o m p e a s :. Pesetas nominales.

Adquirido en la Bolsa de Madrid en Títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por interior, de 1919............................ ........... .

RESUMEN DE INGRESOS Y PAGOS
: -

in g r e s o s : Pesetas efectivas.

De cupones y reembolso de Títulos........ .............. 0 < 174.66'5,00
Bjó "Asignación segundo trimestre de 1928.......... . 1.250.090,00

T o t a l . , ............................... 1.424.665,00

p a g o s :, ’
1

Pesetas efectivas.

Liquido satisfecho en las operaciones de comipra de valores... 533.512,50

Madrid, 1* de Agosto de 192ig._El Vocal Secretario. Ignacio de.AniHAsa —
V.° B.°: El Presidente, Julio Urbina.

RELACION^ de las operaciones realizadas por esta Institución en el mes de Agosto
de 1928, en virtud de lo que dispone el artículo 8.° del Real decreto de 1..° de Jit-
nio de 1926 y el artículo 21 del Reglamento de la misma.

com pbas: Pesetas nominaíek

Adquirido en la Bolsa de Madrid en Títulos de la Deuda parpé- • ■
_ tua .a l  4 .por 100 interior....... ....... .........
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RESUMEN DE INGRESOS Y PAGOS
i a t ¡ s e s o s :  ■ . .  Pesetas efectivas.

De venta de Títulos de la 'Deuda am ortizaba al 5 por 100» de
1080 .......................................................      . .  §35.577,90

De cupones que carecían Títulos adquiridos.  ..............   100,00

T o t a l .   ..............  §35.677,90

p a c o s : ’ Pesetas '&f exdivas.

liq u id o  satisfecho en las operaciones de compra de va lores,,..,.,. 292.756,25

Madrid, 1.® de Septiembre de 1928.— -El Yocal Secretario, Ignacio de ■ Arrillaga.—  
V i  B i :  E f  Presidente, Julio Urbina.

RELACION de las operaciones realizadas por esta Institución en el mes de Septiembre 
de 1928, en. virtud de lo que dispone el artículo 8.® del Real decreto de 1.® de Ju
nio de 1926 y el artículo 21 del Reglamento de la m ism a,

. 11.  ■ 111 ■ .ni 1 ~  ■„     . .  . , —  .  

c o m u k a s : :

No se realizó ninguna operación. . -

RESUMEN DE INGRESOS,. Y PAGOS 
m ;n t-so s : ' : . . .P esetas cfectivús.

.  ^  ■  : ...—  ----------------------------

De cupones de Títulos e inscripciones propiedad de la Institución. 92.842,95

p a g o s :

19o se realizó pago alguno.

Madrid, 1.® de Octubre de 1928.— El Vocal Secretario, Ignacio de Avrillaga.—  
T *  B .°: El Presidente, Julio Urbina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiendo sido nombrado D. Víctor 
V a lí Vago Interventor de fondos del 
Ayuní amiento de Barcelona, se publi
ca conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 72 dei Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

Madrid, 14 de Noviembre dé 1928. 
El (Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Habiéndose padecido errores de co
pia en la orden de esta Dirección ge
neral de 5 del corriente mes, publi
cada en la Gaceta  de Ma d r id  del día 
15, se reproduce a continuación debi
damente rectificada:

“En el expediente de que se hace 
fh é r ito :

Bsultando que con fecha 9 do Julio 
peí corriente año presentó D. L u i s  
Montilla y Pérez Escrich una instan
cia en este Ministerio pidiendo para 
U  y su hermano D. Adolfo/ausente, 
jja reivindicación de dos sendas cuar
tas p a r t e s  de la propiedad de la s . 
Mntm aue .dejó adscritas el abuela ma-j

terno de ambos, D. Enrique P é r e z  
Escrich, para lo cual, a los efectos de 
instar el nombre del D. Adolfo, pre
sentó también p o d e r  notarial bas
tante:

(Resultando que con - posterioridad, 
en. 17 de Octubre del corriente año, 
doña María de los Desamparados y 
doña M a r í a  Caridad Montilla Pérez 
Escrich, hermanas de los anteriores, 
elevaron también a este Ministerio 
instancia en súplica de que se inscri
biesen asimismo a nombre de ambas 
las otras dos sendas cuartas partes 
de la propiedad de dichas obras:

Resultando q u e, según testimonio 
otorgado por D. Joaquín Argote’ y Sa- 
gastume, Secretario judicial del Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Hospital, de esta Corte, los recu
rrentes D. Luis, D. Adolfo, doña Ma
ría de los Desamparados y doña Ma
ría Caridad Montilla P é r e z  Escrich 
fueron declarados únicos y universa
les herederos abintestatos, por partes 
iguales, d'e D. Enrique Pérez Escrich, 
abuelo materno de t o d o s  ellos, en 
nombre y representación de la madre 
de los cuatro, hija del fallecido, doña 
Carmen Pérez Gil :

Resultando que el recurrente don 
Luis ha presentado, y obran en el ex
pediente, las cartas acreditativas de 
haber satisfecho en Hacienda dichos 
herederos los correspondientes Dere
chos reales por transmisión de do
minio :

Resultando q u e  D. Enrique Pérez 
Escrich, natural de Aslorga, vecino de 
Madrid v  viuda de; doña. Dolores Gif .

Cibera, falleció el 24 de Abril de 1897, 
es decir, hace más de y e i n l i c i n c o 
años:

Considerando que la propiedad U\-. 
leleciual corresponde a Los autores 
durante su vida y se transmite a sus 
herederos testamentarios o legatarios 
por el término de ochenta años; que 
e,s transmisible por actos entre vivos 
y corresponde a los adquirentes du 
rante la vida del autor y ochenta años 
después del fallecimiento de éste, si 
no- deja herederos forzosos, y que si 
los hubiese, el.derecho de ios adqui-: 
rentes termina a los veinticinco años 
después de la muerte del autor, pa
sando la propiedad a Jos referidos he-», 
rederos forzosos por tiempo de cin
cuenta años:

Considerando que, según informa el 
Secretario del Registro de la Propie
dad intelectual, algunas de las obras 
del Sr. Pérez Escrich fueron inscritas 
conforme a la. Ley de 1847, v otras, 
en cambio, están inscritas definitiva
mente con sujeción a la Ley de 4 379: 

Considerando que, según el mismo 
informe y el del Jefe de) Registro dé 
la Propiedad intelectual, por lo que 
respecta a la propiedad do las obras 
del Sr. Pérez Escrich, hay en la ins—• 
cripción de algunas de ellas anota
ción especial, y que en otras no figu
ra el S r . Pérez Escri ch corno ú n i co 
autor,

Esta D irección general, de acuerdo 
con el inform e emitido en este expe
diente por el Registro general de la 
propiedad intelectual, y a. tenor de lo 
preceptuado en el artículo 6.° de lá 
ley, de Propiedad intelectual, de 10 de 
Enero de 1879, ha resuelto:

1.° iRconocer a los cuatro únicos, 
forzosos y universales herederos de 
D. Enrique Pérez Escricli, D. Luis, 
D. A dolfo, doña María de los Des
amparados y doña María, Caridad 
Montilla Pérez Escrich, el derecho 
que les asiste, a reivindicar por sen
das cuartas partes la propiedad de 
las obras de su d ifu n to . abuelo ma
terno, y que se anote a nombre dé 
cada uno de ellos la parte que le 
corresponde, por el plazo que la ley 
señala, sin perju icio ele la acción del 
fuero común que podrá ejercitarse, 
con arreglo a lo previsto' en él ar-' 
tículo 5.° de la citada ley de 10 dé 
Enero de 1879; y *

2.a Que se publique en la Ga ceta  
de Ma d r id  la relación de las obras del 
Sr. Pérez Escrich, con los números 
con que figuran inscritas en él Re
gistro general de lá Propiedad inte-: 
íectual.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de No
viembre de 1928.-—El Director gene
ral, Infantas.
Señor Jefe del Registro general de lá 

Propiedad intelectual.

Relación que se cita.
Obras de D. Enrique Pérez Escrich  

que figuran inscritas en el Registré 
general de la Propiedad intelectual, 
aludidas en la Orden anterior,
“ Juan el tullido” , drama en treg 

actos, 3.436. ■   '
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“Cuarzo, p irita  y alcohol”, zarzue
la en un acto y en verso, 3.551. .

'"Alumbra a tu  v íctim a”, comedia 
j&n un acto y en prosa, 3.559,

■“El ángel malo o las germanias de- - 
.Valencia ”, drama en cinco actos y én 
.¡verúo, 3.809.

“El maestro de b aile”, pieza en m\ 
acto y en prosa, 3.881.

“Ncp hay más vida que en P a rís”, 
comedia en dos actos y en verso, de 
D. Enrique Pérez Escrich y D. Manuel 
Gascaroza Rivelles, 3.882.

“Sálvese el que pueda”, pieza eó- 
mica en un acto, 3.982.

“La pasión y la m uerte de Jesú s”, 
drama sacro-bíblico en seis jornadas 
y un epílogo en verso, 3.984.

“Amor y resignación, drama en 
tres actos, 4.144.

“Retratos originales”, comedia eñ 
tres actos, 4.171.

“La h ija  de Fernán G il”, drama 
en tres actos, 4.172.

“Las garras del diablo”, farsa có
mica en un acto, música de D. José 
Rogel, 4.174.

“La mosquita m u erta”, comedia en 
un acto, 4*286, 6.3.13 y 9.591,'

“Herencia de lágrimas”, drama en 
tres actos y en verso, 4.312.

“Juan D iente”, dram a en cinco ac
tos y en verso, 4.536,

“La dicha en el bien ajeno”, dra
ma en cuatro actos, 4.664.

“El cura de aldea”, drama en tres 
actos y en verso, 5.410, 9.545, 13.563 
y 19.734.
^ “Géneros u ltram arinos”, juguete 

cómico en un acto y en verso, 5.509.
“La mala semilla*, drama en tres 

actos, 5.618 y 16.200.
•“El Rey de bastos”, comedia en 

tres actos y en ver¡*>, 5.755 y 9.585.
“El movimiento continuo”, comedia 

gn tres actos y en versó, 5.858 y 9.538.
“C aricaturas”, comedia en tres ac

tos y  en verso', 6.034.
“Gil B las”, zarzuela en tres actos 

y  en verso, 6.311.
“¡Recuerdos de» g loria”, juguete c<5* 

mico en un acto* y en verso, 6.359,

“El que' siembra recoge”, zarzuela ’ 
en un acto, 6.603 y 9.539.

“Lo tuyo, m ío”, comedla en tiles 
actos, 7.477. :

“El corazón en la m ano”, dram a 
en' cinco actos’ v en verso, 9.554 v 
13.641.

. “La perdición de la m u jer”, nove
la, 10.462 y 10.463.

“Los hijos de la í e r;, novela en dos 
tomos, 1,468 y 69.

“La .madre de los desamparados”, 
nóvela en dos tornos, de D. Enrique 
Pérez Escrich y D. Francisco de P. 
Entrala, 19.470* y 71.

“La envidia”, novela en dos tomos. 
10.474 y 75. .

“Los ángeles de la tie r ra ”, nove
la, 10.521 y 22.

“Manuscrito de una m adre”, nove
la, 15.489.

Ley de 1879. .
“ ¡¡Vivan las caenas!!”, zarzuela 

satírica de costumbres políticas, en 
tres acto-s, divididos en ocho cuadros, 
música del maestro D. José Rogé!, le
tra  de D. Enrique Pérez Escrich, 110.

“La guerra san ta” zarzuela en tres 
. .actos, divididos en d ie^cuadrós, m ú
sica de A rrieta. letra ere D. Enrique 
Pérez Escrich y D. Mariano Larra, 
977.

“La m osquita m u e rta”, comedia en 
un acto y %n prosa, sexta edición, 
1.033.

“Herencia de lágrim as”, drama en 
tres actos, segunda edición, 1.143.

“Juan D iente”, dram a en cinco ac
tos, segunda edición, 1.278.

“La, herm osura del alm a”, novela 
de costumbres, 4.160.

“El hon\bre de las tres vacas”, na
rraciones inverosímiles, 11.852.

“Las redes del am or”, novela 
12.355.

“La buenaventura”, novela 11.853.
“Las m ariposas del alm a”, nove

la, 11.853.
“El camino del b ien”, novela, 

17.985.
“El últim o beso”, novela, 17.986.
“Los elegidos”, novela, 17.891.

“ Un übro para ruis n ietos”, .colec
c ión 'de  novelas, cuentos y artículos, 
segunda edición. 17.892.

“La madre de ios desam parados”, 
novela, 20.845.

“La caridad cristiana”, novda, 
cuarta edición, 20.846.

“La esposa m á rtir”, novela, terce
ra edición, 20.847.

“El frac azul”, novela, cuarta edi
ción, 20.848.

“La envidia”, novela segunda edi
ción, 20.849.

“El pan de los pob res” , novela, 
cu a rta  edición, 20.850.

“lia  p rom esa  sa g ra d a ”, novela, 
20.851.

“Los que ríen y los que lionjn  ” , 
novela, 20.852.

.“E scenas de la v ida” , novela, 
20.853.

“El inñerno  do los (míos” , nove*' 
la, segunda edición, 20.854.

“La^ m u je r a d ú lte ra ”, novela, 
sexta edición, 20.855.

“El ángel de la g u a rd a ” , novela, 
20.857.

“El cura  de a ld ea” , novela, sép
tim a edición, .20.858.
. . “La c o m e d i a d el a m o r ” , n o ve1 a , 

20.859.
“El libro de Jo b ”, novela, 20.&O§.
“La p ecad o ra”, novela, 20.8$2.
“El m á r tir  del G óígm ta'\ novela, 

sép tim a edición, 20.363.
“La ca lu m n ia” , novela, le í cera 

edición, 20.864.
“La perd ición  de la m u je r”, n o 

vela, segunda edición, 20.863.
“El am or de los am o res”, nove

la, 20.866.
“Los ángeles de la t ie r r a ” , nove- 

ila, c u a rta  edición, 20.867.
“El corazón en la m ano”, nove

la, c u a r ta  edición, 20,369.
“Los d esg rac iad o s” , novela, se

gunda edición, 20.870.
“Los m atrim o n io s del diablo*, 

novela, 20.871.
“Las obras de m ise rico rd ia” , no-i 

vela, c u a r ta  ¡edición, 20 872.
“Los hijos de la fe”, n o \c lq  te r

cera  edición, 20.873.
- “Sor C lem encia”* novela, 24.51$.
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M IN IST E R IO  D E FO M E N T O

UNDECIM A RELA CIO N  de trozos únicos y  trozos agrupados que han de subastarse en el año 1928 , con cargo al 
Presupuesto extraordinario  autorizado po r Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926 , habiendo sido intervenida por 
el T ribunal Suprem o de la H acienda pública.

DENOMINACION
D E  L A S  C A R R E T E R A S

Presu-
: puestos de 
; contrata

Plazos
de

ejecución

Depósito ' 
provisional

A N U A L I D A D E S  P A R A

PROVINO) AS
1928 192  9 193®

P e s e t a s ■ Meses P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

TROZOS ÚNICOS

Salamanca . Obras que faltan construir en' el trozo 
primero de la carretera de la esta
ción de Robriza-Quegigal a Endri
na] ................. .......................... 45.441,05 6 1.363,23 7.000,00 38,441,05 &

TROZOS AGRUPADOS EN DOS 0  MÁS

Ciudad Real. 

Ciudad Real.

Baimiel a Forzuna, sección primera,
trozo segundo ..................... .

Baimiel a Forzuna, sección primera, 
trozo tercero

; 276.25010'

: 292.110,29
: #

346.805,09

499.147,14 

: 347.848,42

14

14

8.287,50

8.763,31'

19.000.00

20.000.00

‘2?8.0üO,0O-

-240.000,00 

' 228, €00,00

288.000,00.

228.000,00

29.250,10
i

82.110,29

99.805,90

187.147,14 

100.. 848,42

líuelva». . . .  

S evilla ........

Sevilla

Higuera de la Sierra a la de Cuesta de 
Castilleja a Badajoz, trozo tercero, *

; Mairena del Alcor a! kilómetro 12 de 
la de Alcalá de Guadaira a la esta
ción de r  a sari che en el ferrocarril 
de Córdoba a Málaga, trozo prim e
ro, tramos primero y segundo. . . . .  

Mairena del Alcor al kilómetro 12 de 
la de Alcalá de Guadaira a la esta
ción de Casariche en el ferrocarril 
de Córdoba a Málaga, trozo segundo.

18

«
20

18

10.404,18

; 14.974,41 

10.435,45

19.000.00

24.000.60

19.000.00

T o t a l e s  ..................................... L 807 . 602,99 108.000,00 1.250.441,05 449.161,94

Madrid, 9 de Noviembre de 1928.—Aprobado por S. M*—Rafael Banjo mea y Burín. •

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.® de la Real orden 
Búm. 199, fecha 9 de Septiembre ú lti- 

se anuncia una vacante que en 
^•ac tu a lid ad  existe en la Jefa tu ra  de 
Ofcras públicas de. Logroño, que ha de 
cubrirse entre Ingenieros subalternos 
$£l Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos al servicio directo o indirec
to del Estado, a fin de que, los que 
aspiren a ella, puedan solicitarla en la 
ferina prevista en dicha Real o rilen, 
dentro del plazo de ocho días labora-: 
bles, que empezará a* contarse desde 
el día siguiente de la inserción del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r id .

Madrid, 12 de Noviembre de 1928. 
El Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, Paramés.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS 

Visto el resultado ato tenido en la 
subasta de las obras de reparación, »de

explanación y t e ñ e  y riego superfi
cial asfáltico de los kilóm etros 50,950 
al 54,917 y  55,855 al 58,70 de la ca
rre te ra  de Casas del Campillo a Va
lencia, provincia de Valencia,

E sta Dieccién general ha tenido a 
bien adjudicar defiinitivamorite el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A„ domiciliada 
en Madrid, que se comprometo a ej>ê  
cutarLo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad do
216.800 pesetas siendo el presupues
to de contrata de 249.988,55 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
tra ta  ante el Notario que designó el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, á 
contar de la fecha, de la publicación 
en la G a c e t a  d e  R  presento resolución.

Lo* que comunico a, V. S. para1 su 
conocimiento y efe:tos. Dios guarde a¡ 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de No
viembre de í 928.—El Director gene
ral, G-elahert.
Señores Ordenador d-e Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero - J e f e ,  .de 
Oto-ras núblicas de la provincia de

Valencia y  adjudicatario SoeíedtafJ 
Española de Ücblratas, S, A,, éom if 
ciliada, en M ateé .

.Visto el resultado obtenido en. íáj 
subíasta de. las obras de reparación, <$tf 
explanación y firme y riego superfiS 
cial asfáltico de los kilóm etros 58,575* 
al 63,100 y 63,900 al 64,714 dé la ' 0 t 
rre te ra  de Casias del Campillo a W #  
lencia, provincia de Valénoda, I

E sta  Diecciión general ha tenido § * 
bien adjudicar defiinitivamente el ser#  
vicio al m ejor postor, Sociedád E sp af 
ñola dé Contratas, S. A., domiciliacIS 
en Madrid, que se compromete a é j | | |  
cutarlo con sujeción al proyecto y pf. 
los plazos designados en el pliega 
coiidic iones particulares y económigM 
de esta contrata, por la cantidad
221.800 pesetas, siendo el pieau\)uleS 
to de contrata de 249.997,46 p e s é t »  
teniendo el adjudicatario que’ otnrgfii 
la correspondiente escritura dé eóM  
tra ta  ante el Notario que designe í |  
Decano del Colegio Notarial de M a!| . 
drid, dentro del plazo do .un ■ mes, J [!V 
contar de la' fecha de la publieaék® 
’en la. G a c e t a  de la presente résoUtcip^ • 

Lo aoje comunico a V. S. para'''’ .
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conocimiento y eiectos, uuos guarne a 
[Y. S. muchos años. Madrid, 8 de No
viembre de 1928.— El Director gene-,

Gelabert.
.Señores- Ordenador de Pagos de este 

' Ministerio, Jefe del Negociado de 
Rentabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Otbras públicas de la provincia de 
¡"Valencia y adjudicatario Sociedad 
Española de Contraías, S. A,, domi
ciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de adoquinado de 
$80 metros lineales en los kilómetros 
•i y 2 de la carretera de Ocaña a San
ta Cru-z de la Zarza, provincia de To
ledo,

Esta Dirección general ha tenido a: 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m e jor postor, D. José Navarro 
Martínez, vecino de Madrid, que se 
^compromete a ejcuíarlo con sujecinó 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego-"de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 166.000 pesetas, sien-' 
:do el presupuesto de contrata de pe
setas 185.915,10, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de- contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la : 
presente resolución.

Lo que comunico a V. B. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
y . S. muchos años. Madrid, 8 de No
viembre de 1928.— El ..Director gene
ral, Gelabert,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero J e f  e de 
Obras públicas die la provincia de 
Toledo y adjudicatario lD. José Na
varro Martínez, vecino de Madrid.

.Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, dp 
explanación y  fírme y riego asfáltica 
m  ios kilómetros 78,584 al 78,990 y  
75 al 76,853 de la carretera de Casas 
del Campillo, a Valencia/provincia de 
Valencia,

Esta Dirección general ha tenido é  
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., domeñada 
'en Madrid, que se -compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
detesta contrata, por la cantidad de 
2í2il.800 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 249.993,78 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de ]n fecha de la publicación 
en la Gacota de la presente resolu
ción. •• ■

Lo que comunico a V; B. para su 
ccnocimienío y efectos. Dios guardé á..

V. S. muchos años. Madrid, 8 de No-: 
viembre dé 1928.;—El Director gene
ral, Gelabert. 9
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  d* 
Obras públicas de la provincia de, 
Valencia y adjudicatario Sociedad 
Española de Contratas, domiciliada 
en Madrid.

Visto el resultado obtenido".en la 
subasta de las obras de reparación 
.con hormigón mosaico en los. kilóme-. 
iros 0 al 0,5i i  de la carretera de Mis-: 
lata a Real y de Jos kilómetros 22,556 
áíl 22,700 de la de Billa a Alicante 
á Real, provincia de Valencia,

Esta Dirección general ha. tenido a 
bien adjudicar definitivamente el seiv. 
vicio al único postor D. Francisco V i- 
lar 'Navarro, vecino de Monserrat, pro
vincia. de Valencia, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie- 
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can-, 
tidad de 150.000 pesetas, siendo el 
presupuesto- de contrata de 150.097,43 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicacioíi 
en la Ga c e t a  de la presente resolución 

Lo que “comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de No
viembre de 1928.— El Director gene
ral, Gelabert, ,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario.' D. Fran
cisco Vitar Navarro, vecino de Mon- 
serrat (Valencia).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de adoquinado de 
960 metros de longitud en los kilóme* 
tros 5 y  6 de la carretera de Ocaña a 
Banta Cruz de la Zarza, provincia de 
Toledo,

Esta Dirección general hé tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José Nava-r 
rro Martínez, vecino' de Madrid, que se 
com|promiete a ejecutarlo con sujeción 
al proiyecto y en los plazos designados 
en el pliego do condiciones particula
res y económicas de esta contrata, pof 
el presupuesto de contrata de pesetas 
la cantidad de 162.000 pesetas, siendo 
181.873,18, teniendo el adjudicatario; 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de nn 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, S. minches, años. Madrid,, 8 de No

viembre de 1928o— EL Director genc> 
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de; 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  dé 
Obras publicas de la pr inri í (¡é 
Toledo y adjudicataiv i . José Na"-: 
varro Martínez, yecnm Madrid.

A G U A S

Excrno. Br.: Visto el expedienté 
promovido a instancia de la Sochi* 
dad anónima “Productos de la Gana
dería Extremeña” y  el proyecto présr 
sentado por el peticionario y suscri* 
to en 2 cíe Julio de 1927 por el In
geniero industrial D. José Padró| 
para servir de base a la coueesió| 
que se solicita para tomar y eleváis.- 
del río Guadiana, por medio de galear 
ría subálvea filtrante, las aguas ng* 
cetarias para los servicios,'usos 
dustriales y alcantarillado de un ma¿ 
tadero industrial, incluyendo el dess 
agüe de las-aguas residuales en ;éí 
mismo río, en el lér.rphr.i municipal 
de Mérida:

(Resultando que el expediente se M  
tramitado con arreglo a la In s tru í 
ción aprobada por Real orden de 
de Junio de 1883 y al Real decrete^ 
ley número 33 de 7 íie Enero de 
1927:

Resultando que las obras ocupaij 
unos terernos de dominio público, 
otras se hallan situadas en terreno# 
pertenecientes al Ay untamiento 
Mérida, y que el peticionario’ ha" oí** 
tenido la cesión correspondiente pai
ra ocupar los terrenos necesarios*

Resultando qué el solicitante h f 
constituido en la Caja General d¿ 
Depósitos, Tesorería de Ciudad Real* 
con el número 281 de entrada y |$ 
número 126 de registro, y en concepfc 
to de depósito provisional, adisposi* 
ción de la Dirección General de Obra® 
públicas, la cantidad de 78,95 pesé’-: 
tas, importe del 1 por 100 del prék 
supuesto de las obras que ocupan te* 
rrenos de dominio público:

Resultando que durante el perfodtí 
de admisión de proyectos en compe
tencia sólo se presentó el del peticio
nario, y- que abierta la información 
pública correspondiente no sé prlf® 
sentaron reclamaciones en centra tíef 
mismo:

Resultando que la División hidráu
lica del Guadiana informa favorables- 
mente a la concesión solicitada y 
pecífíca las- condiciones con arreglé 
a las cuales propone que se otorgue!

(Resultando que el Consejo provine 
cial de Fomento y la Abogacía d.e£ 
Estado informan también favorable* 
mente el expediente de referencia:

Resultando que, debido á haberse 
solicitado verter en el río las agiiáf 
sobrantes y residuales de la InciússA 
tria, se pasó el expedienté a informé 
de la Junta provincial ele Sanidad, 
en virtud de lo dispuesto en el ar-. 
tículo 23 de la Instrucción ele 14 
Junio de 1883 y en el artículo 13 
Real decreto de 16 do Noviembre d® 
1900, la que lo emite en sentido 
vorable aceptando la -incorporaciñíS 
de las aguas residuales a .la cóm efp
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♦,o do! río Guadiana, sl-n provia de
puración, torna Ügüiu en el pro-.
y o d o :

Considerando que aun cuando en 
el proyecto so advierten c iertos erro-'  
ros, éstos no son ue tal hoporí  ene ni 
que no pin sin aquél .aprobarse para 
los efecto* del otorga míen»,o de la 
coneesión seJi t: iS adn:

(Íousicíorando que en el exp odie ri
to, se lia observado la Irán 'ilación 
regkim eníarin, que no se han p r o  
so n la d o rec I a m ac i o no s n 1 p roy ce i09 
en compe le ncia y. que son íavorable* 
tocios los informes emú icios y que 
todas estas raizónos j -.íscilicim pieua-= 
mente el oí oi go mi en Le de Ja conce
sión que -se solicita:

Considerando que coi responde el 
otorgarla al M inisterio de .Fomento, 
en-virtud de io dispuesto .en el ai>. 
líenlo b.° del Real decreto-ley núme
ro 33 ció.1 7 do Fuero río 1927,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido 
u bien disponer se otorgue la conce-> 
sión de referencia c m arreglo a las 
siguiente* cláusulas:

1.a Be autoriza a ía; S. A. '‘ P r o 
ductos do la Ganadería Extrem eña" 
pa-ift .aprovechar 40 litros de agu§ 
por segundo del río Guadiana, en tér
mino municipal de Mecida, para los 
séivicios, • usn-s ind’usí rióles y a i can
tar i liado ‘ de lu í  matadero industrial, 
así como para poder desaguar las 
aguas residuales en el mismo rio, 
con arreglo al proyecto que sirve 
tíe base a su petición, suscrito en 
¡Madrid por el Ingeniero industrial 
D. José Pariros, la Memoria suscri
ta con fecha 2 do Julio de 1927 y los 
planos con la de 11 de Junio dei 
mismo año en cuanto no se m odifi
qúe por la* conclusiones que siguen.

2.a Queda obligado el concesio
nario a presentar, en el plazo m áxi
mo de dos meses, y en la Jefatura de 
la D ivis ión  hidráulica del Guadiana, 
un proyecto detallado de la galería 
subálvea filtrante y demás obras de 
captación y derivación del agua, así 
como también e! de modificación del 
colector general, a ñn de fac ilitar el 
des?,güe e incorporación de las aguas 
residuales, en todo tiempo, al río, y 
se efectúe en dirección lo más apro
ximadamente posible a la corriente 
Sel m ism o; para esto, dicho colector 
genera l irá  por la ladera izquierda 
dél río , cruzando el ferrocarril de 
^férida a Sevilla, por el prim er vano

u ojo del puente de dicho ferroca
rril, hasta cerca del punto donde, a 
unos doscientos metros aguas abajo 
de dicho puente la corriente del r ío  
se aproxima a dicha ladera. Se p re
sentará también un proyecto de món 
dulo que lim ite la entrada dei agua 
a la cantidad concedida, adoptándose 
la disposición conveniente para que 
el sobrante vierta  sin pérdidas al río. 
Estos proyectos deberán ser aprobar 
dos por la  D ivisión Hidráulica del 
Guadiana, y  el de crucé del ferroca
rril de Mérida a- Sevilla deberá ser 
también aprobado por la División de. 
Ferrocarri 1 es corr espondiente.

3.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que sé 
autorice su explotación total o par
cial. Queda,-además, sujeta ;a conce
sión a lo dispuesto en los artículos
2.° y 0.° del Real decreto de 14 de 
Julio de 1921 y  en la Real orden de 
7 de Julio siguiente.

4.a Las obras empezarán en el p la
zo de cuatro meses, a partir dé la fe -  
cha de publicación en la G aceta de 
Madrid  de esta*concesión, y deberán 
quedar terminadas a los diez y  ocho 
meses, a partir de la misma fecha, E l 
plazo concedido para la presentación 
de los proyectos señalados en la cláu
sula segunda de esta concesión, se 
contará también a partir de la misma, 
fecha anterior.

5.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la. industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y  de
más de carácter oficial.

6.a Las aguas-residuales se verte
rán en un grado de dilución conve
niente para evitar depósitos, o sedi
mentaciones perjudiciales en el cauce 
del río ; y  si en cualquier momento, 
ipor razones de higiene, se conceptua
ra necesario el empleó de procedi
mientos previos mecánicos *de dilución, 
sedimentación, filtración, etc., quedará 
“obligado el concesionario a su insta
lación por el procedimiento y en los 
términos que se prescriben en el Real 
decreto sobre enturbiamiento e in
fección de las aguas públicas, del 16 
de Noviembre de 1900.

7.* Se ejecutarán las obras bajó la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Guadiana, siendo de 
cuenta del concesonario los gastos que 
por aquélla se originen, pudiendo au-_

torizar ésta' las mddifícaeíones de de
talle que no afecten esencialmente al 
aprovechamiento^

8.a Una vez terminadas, y previo 
aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento, levantando acta, 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente se 
consignen en ella los nombres de los 
productores españoles que hayan su
ministrado las máquinas y los mate
riales empleados, sin que* pueda co
menzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección general de 
Obras-públicas.

9.a La  Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras, en 
la forma que estime conveniente, pe
ro sin perjudicar las obras de la

. misma.
10. El depósito constituido que

dará . como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, y  
será devuelto después de aprobar el 
acta de reconocimiento final.

11. Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perju icio 
de tercero y  con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para cóns-er-? 
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

12. Se concede la ocupación del do
minio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

13. Caducará la concesión, con pér
dida de fianza, por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos pre-i 
vistos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trám i
tes señalados en la Ley  y Reglamentó 
de Obras públicas.

Y  habiendo aceptado-el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re 
mitido' póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, 
que queda inutilizada en su expedien
te, de Real orden comunicada lo par
ticipo a Y. E. para su conocimiento', 
el de los. interesados, el de la d ivis ión  
Hidráulica y  demás efectos, con pu
blicación en e-1 Boletín Oficial dé esa 
provincia. Dios guardé a V. E. mu
chos años. Madrid, 3 de; Noviembre 
de 1928.— El D irector general, Gela- 
bert. •

. Señor Gobernador civ il de Badajoz.


